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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 31 de mayo de 2004, por la que se
levanta la prohibición del baño por motivos sanitarios
en diversas zonas de baño de carácter continental de
Andalucía.

La Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía
establece en su artículo 15 que la Administración Sanitaria
Pública de Andalucía promoverá, entre otras actuaciones rela-
cionadas con la salud pública, la atención al medio en cuanto
a su repercusión sobre la salud humana individual y colectiva.
Por su parte, el artículo 19.3 establece que la Administración
Sanitaria de la Junta de Andalucía establecerá, en el marco
de sus competencias, prohibiciones y requisitos mínimos para
el uso de los bienes cuando supongan un riesgo o daño para
la salud.

El Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se
establece la estructura orgánica básica de la Consejería de
Salud y del Servicio Andaluz de Salud, atribuye a la Dirección
General de Salud Pública y Participación, en su artículo 8.2 i),
las funciones de control sanitario, evaluación de riesgos e inter-
vención pública en la salubridad del medio.

La Orden de 6 de junio de 2003, por la que se prohíbe
el baño por motivos sanitarios en diversas zonas de baño de
carácter continental de Andalucía, especifica que la prohibición
de baño se mantendrá en tanto no desaparezcan las causas
que motivan que la calidad de las aguas no sea conforme
con los niveles establecidos en la normativa vigente.

De los últimos resultados obtenidos del control y vigilancia
de la calidad sanitaria de las aguas en las zonas de baño

censadas a dichos efectos en Andalucía, se desprende la nece-
sidad de dictar una nueva Orden por la que se levante la
prohibición de baño por motivos sanitarios en las distintas
zonas de baño de carácter continental de la Comunidad
Autónoma.

En su virtud, en uso de las atribuciones conferidas y a
propuesta de la Dirección General de Salud Pública y Par-
ticipación

D I S P O N G O

Primero. Se levanta la prohibición de baño por motivos
sanitarios efectuada por la Orden de 6 de junio de 2003 en
las siguientes zonas de baño de carácter continental de la
Comunidad Autónoma de Andalucía:

- Zona denominada «Charca Badillo» en el río Genal,
en el término municipal de Gaucín, Málaga.

- Zona denominada «Charco Picao» en el río Genal, en
el término municipal de Jubrique, Málaga.

- Zona denominada «Puente de San Juan» en el río Genal,
en el término municipal de Algatocín, Málaga.

Segundo. La presente Orden comenzará a producir efectos
el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Sevilla, 31 de mayo de 2004

MARIA JESUS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 14 de mayo de 2004, de la
Universidad de Cádiz, por la que se nombran Pro-
fesores Universitarios.

Vistas las propuestas formuladas por las Comisiones
correspondientes que han juzgado los concursos para provisión
de plazas de Profesorado Universitario, convocados por Reso-
luciones de esta Universidad, y teniendo en cuenta que se
han cumplido los trámites reglamentarios,

R E S U E L V O

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13.º del
Real Decreto 1888/84, de 26 de septiembre (BOE de 26 de
octubre), Real Decreto 1427/86, de 13 de junio (BOE
de 11 de julio), artículo 4.º del Real Decreto 898/85, de 30 de
abril (BOE de 19 de junio), y el artículo 57.º de los Estatutos
de esta Universidad, aprobar los expedientes de los referidos
concursos y, en su virtud, nombrar Profesores Universitarios,

en diferentes áreas de conocimiento, con los emolumentos
que según las disposiciones vigentes les corresponden a los
candidatos que se relacionan a continuación:

Resolución de 26 de octubre de 2001 (BOE de 20 de
noviembre).

Doña M.ª Jesús Mosquera Díaz, Profesora Titular de Uni-
versidad del área de conocimiento de «Química Física» (320),
adscrita al Departamento de Química Física, con dedicación
a tiempo completo y destino en la Facultad de Ciencias del
Mar y Ambientales y en la Facultad de Ciencias de la Uni-
versidad de Cádiz.

Doña M.ª del Carmen Edreira Sánchez, Profesora Titular
de Universidad del área de conocimiento de «Química Física»
(1611), adscrita al Departamento de Química Física, con dedi-
cación a tiempo completo y destino en la Facultad de Ciencias
de la Universidad de Cádiz.
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Don Antonio Benjumea Acosta, Catedrático de Escuela
Universitaria del área de conocimiento de «Anatomía y Embrio-
logía Humana» (8297), adscrito al Departamento de Anatomía
y Embriología Humana, con dedicación a tiempo completo
y, destino en la Escuela Universitaria de Enfermería y Fisio-
terapia de la Universidad de Cádiz.

Don Emilio Victorio García-Sosa Romero, Catedrático de
Escuela Universitaria del área de conocimiento de «Enferme-
ría» (7652), adscrito al Departamento de Enfermería y Fisio-
terapia, con dedicación a tiempo completo y destino en la
Escuela Universitaria de Enfermería y Fisioterapia de la Uni-
versidad de Cádiz.

Don Juan Rodríguez García, Catedrático de Escuela Uni-
versitaria del área de conocimiento de «Historia e Instituciones
Económicas» (7716), adscrito al Departamento de Economía
General, con dedicación a tiempo completo y destino en la
Escuela Universitaria de Estudios Empresariales y de Admi-
nistración Pública de Jerez de la Universidad de Cádiz.

Don Fernando León Saavedra, Catedrático de Escuela Uni-
versitaria del área de conocimiento de «Matemática Aplicada»
(2952), adscrito al Departamento de Matemáticas, con dedi-
cación a tiempo completo y destino en la Escuela Universitaria
de Estudios Empresariales y de Administración Pública de Jerez
de la Universidad de Cádiz.

Doña Flor M.ª Herrero Alarcón, Profesora Titular de Escue-
la Universitaria del área de conocimiento de «Filología Fran-
cesa» (1685), adscrita al Departamento de Filología Francesa
e Inglesa, con dedicación a tiempo completo y destino en
la Facultad de Ciencias de la Educación de la Universidad
de Cádiz.

Resolución de 28 de noviembre de 2001 (BOE de 13 de
diciembre

Doña M.ª Dolores Capelo Bernal, Profesora Titular de Uni-
versidad del área de conocimiento de «Economía Financiera
y Contabilidad (1220), adscrita al Departamento de Economía
de la Empresa, con dedicación a tiempo completo y, destino
en la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de
la Universidad de Cádiz.

Don Alonso Jiménez Rueda, Profesor Titular de Escuela
Universitaria del área de conocimiento de «Expresión Gráfica
en la Ingeniería» (413), adscrito al Departamento de Ingeniería
Industrial e Ingeniería Civil, con dedicación a tiempo completo
y destino en la Escuela Politécnica Superior de Algeciras de
la Universidad de Cádiz.

Resolución de 12 de diciembre de 2001 (BOE de 21 de
diciembre)

Don José M.ª Guerrero Rodríguez, Profesor Titular de
Escuela Universitaria del área de conocimiento de «Electró-
nica» (794), adscrito al Departamento de Ingeniería de Sis-
temas y Automática, Tecnología Electrónica y Electrónica, con
dedicación a tiempo completo y destino en la Escuela Superior
de Ingeniería de la Universidad de Cádiz.

Cádiz, 14 de mayo de 2004.- El Rector, P.D. (Res. de
30.5.2003), El Vicerrector de Profesorado, Juan M.ª Terradillos
Basoco.

RESOLUCION de 2 de junio de 2004, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a doña María Cinta Martos Sánchez Pro-
fesora Titular de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 7 de noviembre 2001 (BOE de 26 de
noviembre de 2001), y de conformidad con lo previsto en
la Disposición transitoria octava, apartado 2, de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y de acuerdo
con lo que establece la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de
Reforma Universitaria, y el Real Decreto 1888/1984, de 26
de septiembre, modificado parcialmente por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades, y demás disposiciones concordantes, ha
resuelto nombrar a doña María Cinta Martos Sánchez, con
DNI 29.795.881-W, Profesora Titular de Escuela Universi-
taria, de esta Universidad, del Area de Conocimiento de «Tra-
bajo Social y Servicios Sociales», adscrita al Departamento
de «Sociología y Trabajo Social».

Esta Resolución agota la vía administrativa y será impug-
nable en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de la notificación o publicación de la misma, como establece
el art. 46 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ante los Juzgados
de lo Contencioso-Administrativo de Huelva, en virtud de lo
dispuesto en el art. 8.3 de la Ley 29/1998 citada.

No obstante, los interesados podrán optar por interponer
contra esta Resolución un recurso de reposición, en el plazo
de un mes, ante el mismo órgano que dictó, en cuyo caso
no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo ante-
riormente citado, en tanto que recaiga resolución expresa o
presunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto
en los artículos 116 y sig. de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero de 1999.

Huelva, 2 de junio de 2004.- El Rector, Antonio Ramírez
de Verger Jaén.

RESOLUCION de 2 de junio de 2004, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se nombra, en virtud
de concurso a don José Luis Sánchez Ramos Cate-
drático de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 7 de noviembre 2001 (BOE de 26 de
noviembre de 2001), y de conformidad con lo previsto en
la Disposición transitoria octava, apartado 2, de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y de
acuerdo con lo que establece la Ley 11/1983, de 25 de agosto,
de Reforma Universitaria, y el Real Decreto 1888/1984, de
26 de septiembre, modificado parcialmente por el Real Decre-
to 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades y demás disposiciones concordantes, ha
resuelto nombrar a don José Luis Sánchez Ramos, con
DNI 28.526.910-X, Catedrático de Escuela Universitaria, de
esta Universidad, del Area de Conocimiento de «Enfermería»,
adscrita al Departamento de «Enfermería».

Esta resolución agota la vía administrativa y será impug-
nable en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
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al de la notificación o publicación de la misma, como establece
el art. 46 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ante los Juzgados
de lo Contencioso-Administrativo de Huelva, en virtud de lo
dispuesto en el art. 8.3 de la Ley 29/1998 citada.

No obstante, los interesados podrán optar por interponer
contra esta Resolución un recurso de reposición, en el plazo
de un mes, ante el mismo órgano que dictó, en cuyo caso
no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo ante-
riormente citado, en tanto que recaiga resolución expresa o
presunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto
en los artículos 116 y sig. de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero de 1999.

Huelva, 2 de junio de 2004.- El Rector, Antonio Ramírez
de Verger Jaén.

RESOLUCION de 12 de mayo de 2004, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso a don Alberto Manuel Ribelot Cortés Pro-
fesor Titular de Universidad.

A la vista del Acuerdo de la Comisión de Reclamaciones
de esta Universidad, de fecha 19 de febrero de 2004, sobre
la reclamación presentada por doña Begoña Navas Renedo,
contra la propuesta de la Comisión nombrada para juzgar el
Concurso de la plaza de Profesores Titulares de Universidad,
Area de Conocimiento «Derecho Eclesiástico del Estado-6»
convocada por Resolución del día 24 de octubre de 2001
(BOE de 14 de noviembre) y la Resolución rectoral de fecha
3 de mayo de 2004, por la que se levanta la suspensión
del nombramiento del candidato impugnado Dr. don Alberto
Manuel Ribelot Cortés.

De conformidad con lo previsto en la Disposición tran-
sitoria octava, apartado 2, de la Ley 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades (BOE 24 de diciembre) y de Acuerdo
con lo que establece la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y
el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado
por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar al Dr. don Alberto
Manuel Ribelot Cortés, Profesor Titular de Universidad, del
Area de Conocimiento de «Derecho Eclesiástico del Estado»,
adscrita al Departamento de Ciencias Jurídicas Básicas.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 14.4 del R.D.
1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por el R.D.
1427/1986, de 13 de junio, y el art 57.3 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y dado que el Acta de
Propuesta de Provisión de plaza es de fecha 22 de octubre
de 2003, los efectos del presente nombramiento se retrotraen,
a solicitud del interesado, al día 22 de diciembre de 2003,
fecha en que hubiera correspondido resolver a la Comisión
de Reclamaciones, de acuerdo con los plazos establecidos.

Los efectos de la toma de posesión se retrotraerán, en
consonancia con la fecha del nombramiento, al 22 de enero
de 2004, previa acreditación de los requisitos establecidos.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de
reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes,
de conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99, de modi-
ficación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente

al de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de
la Ley 4/99 antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de
13 de julio (BOE de 14 de julio), de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Sevilla, 12 de mayo de 2004.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

RESOLUCION de 12 de mayo de 2004, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don Manuel Tejada Moral Catedrático
de Escuela Universitaria.

A la vista del Acuerdo de la Comisión de Reclamaciones
de esta Universidad, de fecha 19 de febrero de 2004, sobre
la reclamación presentada por doña Carmen Ortega de la Torre,
contra la propuesta de la Comisión nombrada para juzgar el
concurso de la plaza de Catedrático de Escuela Universitaria,
Area de Conocimiento «Edafología y Química Agrícola-45» con-
vocada por Resolución del día 24 de octubre de 2001 (BOE
de 14 de noviembre) y la Resolución rectoral de fecha 3 de
mayo de 2004, por la que se levanta la suspensión del nom-
bramiento del candidato impugnado Dr. don Manuel Tejada
Moral.

De conformidad con lo previsto en la Disposición tran-
sitoria octava, apartado 2, de la Ley 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades (BOE de 24 de diciembre) y de Acuerdo
con lo que establece la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y
el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado
por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar al Dr. don Manuel
Tejada Moral, Catedrático de Escuela Universitaria, del Area
de Conocimiento de «Edafología y Química Agrícola», adscrita
al Departamento de Cristalografía, Mineralogía y Química
Agrícola.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 14.4 del R.D.
1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por el R.D.
1427/1986, de 13 de junio, y el art 57.3 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y dado que el Acta de
Propuesta de Provisión de plaza es de fecha 30 de septiembre
de 2003, los efectos del presente nombramiento se retrotraen,
a solicitud del interesado, al día 30 de noviembre de 2003,
fecha en que hubiera correspondido resolver a la Comisión
de Reclamaciones, de acuerdo con los plazos establecidos.

Los efectos de la toma de posesión se retrotraerán, en
consonancia con la fecha del nombramiento, al 30 de diciem-
bre de 2003, previa acreditación de los requisitos establecidos.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de
reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes,
de conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99, de modi-
ficación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de
la Ley 4/99 antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de
13 de julio (BOE de 14 de julio), de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Sevilla, 12 de mayo de 2004.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.
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RESOLUCION de 18 de mayo de 2004, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a doña Mercedes Conradi Barrena Pro-
fesora Titular de Universidad.

A la vista del Acuerdo de la Comisión de Reclamaciones
de esta Universidad, de fecha 19 de febrero de 2004, sobre
la reclamación presentada por don Juan Lucas Cervera Curra-
do, contra la propuesta de la Comisión nombrada para juzgar
el Concurso de la plaza de Profesores Titulares de Universidad,
Area de Conocimiento «Zoología-23» convocada por resolución
del día 24 de octubre de 2001 (BOE de 14 de noviembre)
y la Resolución rectoral de fecha 12 de mayo de 2004, por
la que se levanta la suspensión del nombramiento del can-
didato impugnado Dra. doña Mercedes Conradi Barrena.

De conformidad con lo previsto en la Disposición tran-
sitoria octava, apartado 2, de la Ley 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades (BOE 24 de diciembre) y de acuerdo
con lo que establece la Ley 11/1983, de 25 de agosto y
el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado
por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a la Dra. doña Mer-
cedes Conradi Barrena Profesora Titular de Universidad, del
Area de Conocimiento de «Zoología», adscrita al Departamento
de Fisiología y Biología Animal (actualmente Fisiología y
Zoología).

De conformidad con lo dispuesto en el art. 14.4 del
R.D. 1888/1984 de 26 de septiembre, modificado por el
R.D. 1427/1986 de 13 de junio y el art. 57.3 de la

Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y dado
que el Acta de Propuesta de Provisión de plaza es de fecha
16 de octubre de 2003, los efectos del presente nombramiento
se retrotraen, a solicitud del interesado, al día 16 de diciembre
de 2003, fecha en que hubiera correspondido resolver a la
Comisión de Reclamaciones, de acuerdo con los plazos
establecidos.

Los efectos de la toma de posesión se retrotraerán, en
consonancia con la fecha del nombramiento, al 16 de enero
de 2004, previa acreditación de los requisitos establecidos.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de
reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes,
de conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99 de modi-
ficación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de
la Ley 4/99 antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de
13 de julio (BOE de 14 de julio) de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Sevilla, 18 de mayo de 2004.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 2 de junio de 2004, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir puesto de trabajo de libre designación en
la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, en el Decreto 56/1994,
de 1 de marzo, de atribución de competencias en materia
de personal, y en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud de
las competencias que tiene delegadas por Orden de 16 de
mayo de 1994 (BOJA núm. 72, de 20.5.94), anuncia la
provisión de puesto de trabajo de libre designación, con suje-
ción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de un puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera: 1. Las solicitudes, dirigidas a la Viceconsejera
de Economía y Hacienda, se presentarán dentro del plazo de
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la

publicación en el BOJA de la presente Resolución, en el Regis-
tro General de la Consejería de Economía y Hacienda, en Sevi-
lla, C/ Juan A. Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, sin perjuicio
de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

2. En la instancia figurarán los datos personales, haciendo
constar el número de registro de personal, cuerpo de per-
tenencia, grado personal consolidado y el puesto que se soli-
cita, acompañando «curriculum vitae» en el que se acreditarán
títulos académicos, puestos de trabajos desempeñados, y
cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto
que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Sevilla, 2 de junio de 2004.- La Viceconsejera, María
del Carmen Martínez Aguayo.

A N E X O

Centro destino y localidad: Intervención General. Sevilla.
Denominación del puesto: Sv. de Contabilidad.
Código: 130210.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Gr: A.
Nivel: 28.
C. específico: XXXX-16.064,52 E.
Cuerpo: P-A12.
Area funcional : Intervención.
Area relacional: Hacienda Pública.
Exp.: 3 años.
Requisitos RPT:
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RESOLUCION de 2 de junio de 2004, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir puesto de trabajo de libre designación en
la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, en el Decreto 56/1994,
de 1 de marzo, de atribución de competencias en materia
de personal, y en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud de
las competencias que tiene delegadas por Orden de 16 de
mayo de 1994 (BOJA núm. 72, de 20.5.94), anuncia la
provisión de puesto de trabajo de libre designación, con suje-
ción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de un puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Viceconsejera
de Economía y Hacienda, se presentarán dentro del plazo de
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación en el BOJA de la presente Resolución, en el Regis-
tro General de la Consejería de Economía y Hacienda, en Sevi-
lla, C/ Juan A. Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, sin perjuicio
de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

2. En la instancia figurarán los datos personales, haciendo
constar el número de registro de personal, cuerpo de per-
tenencia, grado personal consolidado y el puesto que se soli-
cita, acompañando «curriculum vitae» en el que se acreditarán
títulos académicos, puestos de trabajos desempeñados, y
cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto
que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Sevilla, 2 de junio de 2004.- La Viceconsejera, María
del Carmen Martínez Aguayo.

A N E X O

Centro destino y localidad: Secretaría General de Hacienda.
Sevilla.
Denominación del puesto: Secretario/a del Secretario/a General
de Hacienda.
Código: 6757310.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Gr.: C-D.
Nivel: 18.
C. Específico: XXXX-7.286,16 E.
Cuerpo: P-C1000.
Area funcional: Administración Pública.
Area relacional:
Exp.: 1 año.
Requisitos RPT:

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 26 de mayo de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se anuncia convocatoria pública para cubrir
puesto de trabajo de carácter directivo por el sistema
de libre designación.

Conforme a lo previsto en la Orden de 17 de julio de
1992 de la Consejería de Salud se anuncia la provisión de
puesto de trabajo de carácter directivo, por el sistema de libre
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de carácter directivo, por el sistema de libre designación, que
se detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal estatutario del Sistema Nacional de Salud y los fun-
cionarios públicos incluidos en el ámbito de aplicación de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía y de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, así como toda persona que reúna los requisitos exi-
gidos en el Anexo de la presente convocatoria y los de carácter
general establecidos en la Ley 30/1999, de 5 de octubre,
de Selección y provisión de plazas de personal estatutario de
los Servicios de Salud.

Tercera. 1. Las solicitudes estarán dirigidas a la Unidad
de Directivos del Servicio Andaluz de Salud, C/ Pedro Muñoz
Torres, s/n, Polígono Hytasa, Sevilla, C.P. 41071 y se pre-
sentarán en el plazo de quince días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la publicación de la presente Resolución,
también podrán presentarse en el Registro General de los Ser-
vicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud, Avda. de la
Constitución, núm. 18, de Sevilla, C.P. 41071, sin perjuicio
de lo establecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, acom-
pañando breve «curriculum vitae» fechado y firmado (máximo
diez páginas y sin encuadernar) en el que se harán constar
los datos y méritos que se relacionen con el contenido del
puesto solicitado, junto con certificación oficial actualizada de
la situación administrativa y servicios prestados y título debi-
damente compulsado de la titulación académica requerida (las
justificaciones de méritos y otros datos que se hayan con-
signado en el «curriculum vitae» podrán ser solicitados por
esta Unidad de Directivos en cualquier momento, aportándose
entonces documentos originales o fotocopias debidamente
compulsada de esos documentos en concreto).

3. No será necesario acompañar nuevamente el «curri-
culum vitae» ni los justificantes de los datos y méritos alegados
que ya figuren actualizados en la Unidad de Directivos del
Servicio Andaluz de Salud.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la deman-
dante o se halle la sede del órgano autor del acto impugnado,
de conformidad con lo dispuesto en los arts. 8, 14 y 46 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin per-
juicio de la interposición del recurso potestativo de reposición
en el plazo de un mes.

Sevilla, 26 de mayo de 2004.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.
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A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de destino: Hospital Universitario «Virgen del

Rocío» en Sevilla.
Denominación del puesto: Subdirector Gerente.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño. Titulación: Licenciado o

Diplomado Universitario.
Se valorará: Formación y experiencia en Gestión Sanitaria.

RESOLUCION de 27 de mayo de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se anuncia convocatoria pública para cubrir
puesto de trabajo de carácter directivo por el sistema
de libre designación.

Conforme a lo previsto en la Orden de 17 de julio de
1992 de la Consejería de Salud se anuncia la provisión de
puesto de trabajo de carácter directivo, por el sistema de libre
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de carácter directivo, por el sistema de libre designación, que
se detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal estatutario del Sistema Nacional de Salud y los fun-
cionarios públicos incluidos en el ámbito de aplicación de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía y de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, así como toda persona que reúna los requisitos exi-
gidos en el anexo de la presente convocatoria y los de carácter
general establecidos en la Ley 30/1999, de 5 de octubre,
de Selección y provisión de plazas de personal estatutario de
los Servicios de Salud.

Tercera. 1. Las solicitudes estarán dirigidas a la Unidad
de Directivos del Servicio Andaluz de Salud, C/ Pedro Muñoz
Torres s/n, Polígono Hytasa, Sevilla, C.P. 41071 y se pre-
sentarán en el plazo de quince días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la publicación de la presente Resolución,
también podrán presentarse en el Registro General de los
Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud, Avda. de
la Constitución, núm. 18, de Sevilla, C.P. 41071, sin perjuicio
de lo establecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, acom-
pañando breve «curriculum vitae» fechado y firmado (máximo
diez páginas y sin encuadernar) en el que se harán constar
los datos y méritos que se relacionen con el contenido del
puesto solicitado, junto con certificación oficial actualizada de
la situación administrativa y servicios prestados y título debi-
damente compulsado de la titulación académica requerida (las
justificaciones de méritos y otros datos que se hayan con-
signado en el «curriculum vitae» podrán ser solicitados por
esta Unidad de Directivos en cualquier momento, aportándose
entonces documentos originales o fotocopias debidamente
compulsadas de esos documentos en concreto).

3. No será necesario acompañar nuevamente el «curri-
culum vitae» ni los justificantes de los datos y méritos alegados
que ya figuren actualizados en la Unidad de Directivos del
Servicio Andaluz de Salud.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo

en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la deman-
dante o se halle la sede del órgano autor de acto impugnado,
de conformidad con lo dispuesto en los arts. 8, 14 y 46 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin per-
juicio de la interposición del recurso potestativo de reposición
en el plazo de un mes.

Sevilla, 27 de mayo de 2004.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de destino: Hospital Universitario «Nuestra Señora de
Valme» en Sevilla.
Denominación del puesto: Director Económico-Administrativo.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño. Titulación: Licenciado o Diplo-
mado Universitario.
Se valorará: Formación y Experiencia en Gestión Sanitaria.

RESOLUCION de 31 de mayo de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se anuncia convocatoria pública para cubrir
puesto de trabajo de carácter directivo por el sistema
de libre designación.

Conforme a lo previsto en la Orden de 17 de julio de
1992 de la Consejería de Salud se anuncia la provisión de
puesto de trabajo de carácter directivo, por el sistema de libre
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de carácter directivo, por el sistema de libre designación, que
se detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal estatutario del Sistema Nacional de Salud y los fun-
cionarios públicos incluidos en el ámbito de aplicación de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía y de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, así como toda persona que reúna los requisitos exi-
gidos en el anexo de la presente convocatoria y los de carácter
general establecidos en la Ley 30/1999, de 5 de octubre,
de Selección y provisión de plazas de personal estatutario de
los Servicios de Salud.

Tercera. 1. Las solicitudes estarán dirigidas a la Unidad
de Directivos del Servicio Andaluz de Salud, C/ Pedro Muñoz
Torres s/n, Polígono Hytasa, Sevilla, C.P. 41071 y se pre-
sentarán en el plazo de quince días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la publicación de la presente Resolución,
también podrán presentarse en el Registro General de los
Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud, Avda. de
la Constitución, núm. 18, de Sevilla, C.P. 41071, sin perjuicio
de lo establecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, acom-
pañando breve «curriculum vitae» fechado y firmado (máximo
diez páginas y sin encuadernar) en el que se harán constar
los datos y méritos que se relacionen con el contenido del
puesto solicitado, junto con certificación oficial actualizada de
la situación administrativa y servicios prestados y título debi-
damente compulsado de la titulación académica requerida (las
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justificaciones de méritos y otros datos que se hayan con-
signado en el «curriculum vitae» podrán ser solicitados por
esta Unidad de Directivos en cualquier momento, aportándose
entonces documentos originales o fotocopias debidamente
compulsadas de esos documentos en concreto).

3. No será necesario acompañar nuevamente el «curri-
culum vitae» ni los justificantes de los datos y méritos alegados
que ya figuren actualizados en la Unidad de Directivos del
Servicio Andaluz de Salud.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la deman-
dante o se halle la sede del órgano autor de acto impugnado,
de conformidad con lo dispuesto en los arts. 8, 14 y 46 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin per-

juicio de la interposición del recurso potestativo de reposición
en el plazo de un mes.

Sevilla, 31 de mayo de 2004.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de destino: Hospital Universitario «Nuestra Señora de
Valme» en Sevilla.
Denominación del puesto: Subdirector Gerente.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño. Titulación: Licenciado o Diplo-
mado Universitario.
Se valorará: Formación y Experiencia en Gestión Sanitaria.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 26 de mayo de 2004, de la
Dirección General de Tesorería y Deuda Pública, por
la que se hace público el resultado de las subastas
de Pagarés en euros de la Junta de Andalucía de 25
de mayo de 2004.

Esta Dirección General, en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 9, apartado 2 de la Orden de 2 de agosto de
2001, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que
se regula el diseño y funcionamiento del Programa de Emisión
de Pagarés de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 108, de
18 de septiembre), hace público el resultado de las subastas
de pagarés de la Junta de Andalucía llevadas a cabo el día
25 de mayo de 2004:

1. Importe nominal adjudicado a cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 17.975.000 euros.
Pagarés a seis (6) meses: 13.900.000 euros.
Pagarés a nueve (9) meses: Desierta.
Pagarés a doce (12) meses: 500.000 euros.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

2. Precio marginal de las peticiones aceptadas en cada
plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 99,480.
Pagarés a seis (6) meses: 98,930.
Pagarés a nueve (9) meses: Desierta.
Pagarés a doce (12) meses: 97,705.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

3. Tipo marginal de cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 2,067%.
Pagarés a seis (6) meses: 2,139%.
Pagarés a nueve (9) meses: Desierta.
Pagarés a doce (12) meses: 2,323%.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

4. Precio medio ponderado de las peticiones aceptadas
en cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 99,483.
Pagarés a seis (6) meses: 98,941.
Pagarés a nueve (9) meses: Desierta.
Pagarés a doce (12) meses: 97,710.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

Sevilla, 26 de mayo de 2004.- La Directora General,
Julia Núñez Castillo.

RESOLUCION de 27 de mayo de 2004, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se dis-
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por la
Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, con fecha 25 de septiembre de 2002.

En el recurso contencioso-administrativo número
956/2000, interpuesto por la Consejería de la Presidencia
de la Junta de Andalucía, contra Resolución del Tribunal Eco-
nómico-Administrativo Regional de Andalucía, número
14/1478/99 la Sección Primera de la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía ha dictado sentencia, que es firme, de fecha 25 sep-
tiembre de dos mil dos, cuya parte dispositiva es del siguiente
tenor literal:

«Fallamos»: Que debemos estimar el recurso contencio-
so-administrativo interpuesto por la Junta de Andalucía contra
la Resolución citada en el Fundamento de Derecho Primero
que anulamos y declaramos ajustados a Derecho los intereses
de demora comprendidos en la liquidación tributaria, sin hacer
expresa imposición de costas.

Notifíquese a las partes la presente resolución indicán-
doles que contra la misma no cabe interponer recurso alguno.

Así, por esta nuestra Sentencia de la que se llevará tes-
timonio a las actuaciones, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.

En virtud de la delegación de competencias, por Orden
de 25 de febrero de 1994, y de conformidad con lo establecido
en los artículos 118 de la Constitución, 17.2 de la Ley Orgánica
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y 103 y siguientes
de la Ley de Jurisdicción Contencioso-Administrativa, he dis-
puesto el cumplimiento, en sus propios términos, de la referida
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sentencia, así como su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Córdoba, 27 de mayo de 2004.- La Delegada, Purificación
Muñoz Gavilán.

RESOLUCION de 27 de mayo de 2004, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se dis-
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por la
Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, con fecha 26 de febrero de 2002.

En el recurso contencioso-administrativo número
864/2000, interpuesto por la Consejería de Presidencia de
la Junta de Andalucía, contra Resolución de Tribunal Eco-
nómico-Administrativo Regional de Andalucía, número
14/1490/99 la Sección Primera de la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía ha dictado sentencia, que es firme, de fecha 26 de febrero
de dos mil dos, cuya parte dispositiva es del siguiente tenor
literal:

«Fallamos»: Que debemos estimar y estimamos el recurso
interpuesto por la Consejería de la Presidencia de la Junta
de Andalucía contra la Resolución de Tribunal Económico-Ad-
ministrativo Regional de Andalucía, de 24 de mayo de 2000,
por la que se estima la reclamación núm. 14/1490/99 inter-
puesta por don José Rodríguez Delegado contra liquidación
1D-184/99 girada por la Delegación Provincial de Córdoba
de la Consejería de Economía y Hacienda que anulamos decla-
rando ajustada a Derecho la liquidación practicada por la Admi-
nistración. Sin costas.

Así, por esta nuestra Sentencia, que se notificará en legal
forma a las partes, haciéndoles saber que no cabe recurso
contra ella, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.

En virtud de la delegación de competencias, por Orden
de 25 de febrero de 1994, y de conformidad con lo establecido
en los artículos 118 de la Constitución, 17.2 de la Ley Orgánica
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y 103 y siguientes
de la Ley de Jurisdicción Contencioso-Administrativa, he dis-
puesto el cumplimiento, en sus propios términos, de la referida
sentencia, así como su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Córdoba, 27 de mayo de 2004.- La Delegada, Purificación
Muñoz Gavilán.

RESOLUCION de 27 de mayo de 2004, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se dis-
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por la
Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, con fecha cuatro de septiembre de 2002.

En el recurso contencioso-administrativo número
870/2000, interpuesto por la Junta de Andalucía, contra reso-
lución del Tribunal Económico Administrativo Regional de
Andalucía, número 14/1481/99 la Sección Primera de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía ha dictado sentencia, que es firme, de fecha
cuatro de septiembre de dos mil dos, cuya parte dispositiva
es del siguiente tenor literal:

«Fallamos»: Que debemos estimar el recurso contencio-
so-administrativo interpuesto por Junta de Andalucía contra
la Resolución citada en el Fundamento de Derecho Primero
que anulamos y declaramos ajustados a Derecho los intereses
de demora comprendidos en la liquidación tributaria, sin hacer
expresa imposición de costas.

Notifíquese a las partes la presente resolución indicán-
doles que contra la misma no cabe interponer recurso alguno.

Así, por esta nuestra Sentencia de la que se llevará tes-
timonio a las actuaciones, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.

En virtud de la delegación de competencias, por Orden
de 25 de febrero de 1994, y de conformidad con lo establecido
en los artículos 118 de la Constitución, 17.2 de la Ley Orgánica
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y 103 y siguientes
de la Ley de Jurisdicción Contencioso-Administrativa, he dis-
puesto el cumplimiento, en sus propios términos, de la referida
sentencia, así como su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Córdoba, 27 de mayo de 2004.- La Delegada, Purifi-
cación Muñoz Gavilán.

RESOLUCION de 27 de mayo de 2004, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se dis-
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por la
Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, con fecha 3 de julio de 2002.

En el recurso contencioso-administrativo número
860/2000, interpuesto por la Junta de Andalucía, contra reso-
lución del Tribunal Económico Administrativo Regional de
Andalucía, número 14/1480/99 la Sección Primera de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía ha dictado sentencia, que es firme, de fecha
tres de julio de dos mil dos, cuya parte dispositiva es del
siguiente tenor literal:

«Fallamos»: Que debemos estimar el recurso contencio-
so-administrativo interpuesto por Junta de Andalucía contra
la Resolución citada en el Fundamento de Derecho Primero
que anulamos y declaramos ajustados a Derecho los intereses
de demora comprendidos en la liquidación tributaria, sin hacer
expresa imposición de costas.

Notifíquese a las partes la presente resolución indicán-
doles que contra la misma no cabe interponer recurso alguno.

Así, por esta nuestra Sentencia de la que se llevará tes-
timonio a las actuaciones, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.

En virtud de la delegación de competencias, por Orden
de 25 de febrero de 1994, y de conformidad con lo establecido
en los artículos 118 de la Constitución, 17.2 de la Ley Orgánica
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y 103 y siguientes
de la Ley de Jurisdicción Contencioso-Administrativa, he dis-
puesto el cumplimiento, en sus propios términos, de la referida
sentencia, así como su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Córdoba, 27 de mayo de 2004.- La Delegada, Purifi-
cación Muñoz Gavilán.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 2 de junio de 2004, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento
abreviado núm. 1566/2002, ante la Sección Tercera
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sección Tercera
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
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rior de Justicia con sede en Sevilla, comunicando la inter-
posición del recurso contencioso-administrativo número
1566/02, interpuesto por doña María del Pilar García Peláez,
contra la Orden de 4 de noviembre de 2002, por la que se
resuelve la reclamación de responsabilidad patrimonial for-
mulada por doña María del Pilar García Peláez, y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante la Sección Tercera de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia con sede
en Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación
de la presente Resolución.

Sevilla, 2 de junio de 2004.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 2 de junio de 2004, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento
ordinario núm. 450/2004-1.º RG 1791, ante la Sec-
ción Primera de la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
con sede en Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sección Primera
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, comunicando
la interposición del recurso contencioso-administrativo núme-
ro 450/04-1.º RG 1791, interpuesto por la Confederación
Sindical de Comisiones Obreras de Andalucía (CC.OO.), contra
el Decreto 18/2004, de 3 de febrero de 2004, de la Consejería
de Justicia y Administración Pública, por el que se modifica
la Relación de Puestos de Trabajo de la Administración General
de la Junta de Andalucía correspondiente a la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico, publicado en el BOJA
núm. 37, de 24 de febrero de 2004, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49.1, de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en autos ante la Sección Primera de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía con sede en Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 2 de junio de 2004.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 2 de junio de 2004, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento
ordinario núm. 858/2004, ante la Sección Primera de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sección Primera
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, comu-
nicando la interposición del recurso contencioso-administrativo

número 858/04, interpuesto por la Central Sindical Indepen-
diente y de Funcionarios (CSI-CSIF), contra el Decre-
to 280/2002, de 12 de noviembre, por el que se modifica
la Relación de Puestos de Trabajo de la Administración General
de la Junta de Andalucía respecto de los puestos adscritos
a personal funcionario, publicado en el BOJA núm. 134, de
16 de noviembre de 2002, y a tenor de lo dispuesto en el
artículo 49.1, de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en autos ante la Sección Primera de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía con sede en Granada, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 2 de junio de 2004.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 1 de junio de 2004, por la que
se ordena la publicación del Informe de Fiscalización
de el tratamiento de los residuos sólidos urbanos de
Andalucía, correspondiente al ejercicio 2001.

En virtud de las facultades que me vienen atribuidas por el
artículo 21 de la Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cámara
de Cuentas de Andalucía, y del acuerdo adoptado por el Ple-
no de esta Institución, en la sesión celebrada el día 27 de
enero de 2004,

R E S U E L V O

De conformidad con el art. 12 de la citada Ley 1/1988,
ordenar la publicación del Informe de Fiscalización de el tra-
tamiento de los residuos sólidos urbanos de Andalucía, corres-
pondiente al ejercicio 2001.

Sevilla, 1 de junio de 2004.- El Consejero Mayor, Rafael
Navas Vázquez.

EL TRATAMIENTO DE LOS RESIDUOS SOLIDOS URBANOS
DE ANDALUCIA

Ejercicio 2001

El Pleno de la Cámara de Cuentas de Andalucía, en su
sesión celebrada el día 27 de enero de 2004, con asistencia
de todos sus miembros, ha acordado aprobar por unanimidad
el Informe de Fiscalización de el tratamiento de los residuos
sólidos urbanos de Andalucía, correspondiente al ejercicio
2001.

I N D I C E

I. INTRODUCCION
II. OBJETIVOS, METODOLOGIA Y ALCANCE

II.1. Objetivos.
II.2. Metodología y alcance.
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III. FORMAS DE GESTION DEL SERVICIO DE RECOGIDA Y
TRATAMIENTO DE RESIDUOS SOLIDOS URBANOS

IV. GESTION DE LOS RESIDUOS SOLIDOS URBANOS POR
LAS EMPRESAS PUBLICAS

V. EFICIENCIA Y CALIDAD EN LA GESTION DE LOS RESI-
DUOS SOLIDOS URBANOS

V.1. Análisis de eficiencia.

V.1.1. Recogida.
V.1.2. Tratamiento y reciclaje.

V.2. Análisis de calidad.

VI. EFICACIA EN LA GESTION DE LOS RESIDUOS SOLIDOS
URBANOS

VII. ANALISIS DE COSTES EN PLANTAS DE TRATAMIENTO
Y COMPOSTAJE

VIII. ANALISIS DEL CONTROL REALIZADO POR LAS DISTIN-
TAS ENTIDADES LOCALES EN LA GESTION INDIRECTA
DEL SERVICIO DE RECOGIDA Y TRATAMIENTO

IX. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES
X. GLOSARIO DE TERMINOS
XI. ANEXOS
XII. ALEGACIONES

XII.1. Lipasam.
XII.2. Consorcio Almanzora Levante.

XII.3. Limdeco.
XII.4. Soliarsa.
XII.5. Mancomunidad de Municipios de la Costa

del Sol Occidental.

A B R E V I A T U R A S

CONT. Contenedores.
EPREMASA Empresa Provincial de Residuos y Medio

Ambiente, S.A.
FREC. Frecuencia.
IEA Instituto de Estadística de Andalucía.
KG Kilogramos.
LIMDECO Limpieza Pública de la Costa Tropical, S.A.
LIPASAM Limpieza Pública y Protección Ambiental, S.A.
LITOSA Limpieza de Torremolinos, S.A.
mE Miles de euros.
ME Millones de euros.
PNRU Plan Nacional de Residuos Urbanos.
PTRUA Plan Director Territorial de Residuos Urbanos de

Andalucía.
POBL. Población.
RSU Residuos Sólidos Urbanos.
RSU, S.L. Residuos Sólidos Urbanos, S.L.
RUCAGISA Residuos Sólidos Urbanos del Campo de Gibral-

tar, S.A.
SADECO Saneamientos de Córdoba, S.A.
SOLIARSA Sociedad para el Aseo y Limpieza de Ronda, S.A.
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4. Administración de Justicia

AUDIENCIA PROVINCIAL DE SEVILLA

EDICTO de la Sección Segunda dimanante del rollo
de apelación núm. 1247/2004. (PD. 1897/2004).

NIG: 4109137C20040000466.
Núm. procedimiento: Apelación Civil 1247/2004.
Asunto: 200122/2004.
Autos de: Juicio Monitorio (N) 517/2000.
Juzgado de origen: 1.ª Instan. Sevilla núm. Catorce.
Negociado: 3C.
Apelante: Monte de Piedad y Caja Gral. de Ahorros de Badajoz.
Procurador: José Tristán Jiménez.
Abogado:
Apelado: Aire Clima Control, S.A. y otro.
Procurador: Rafael Campos Vázquez.
Abogado:

E D I C T O

Don Antonio Elías Pérez, Secretario de la Sección Segunda
de la Ilma. Audiencia Provincial de Sevilla.

Certifico: Que en el Rollo de Apelación, núm. 1247/04-C,
dimanante de los autos núm. 517/00 del Juzgado de Primera
Instancia núm. Catorce de Sevilla, sobre ejecutivo, se ha dic-
tado sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva son
del siguiente tenor:

SENTENCIA NUM. 152

Ilmos. Sres. don Manuel Damián Alvarez García. Don
Rafael Márquez Romero. Don Carlos M.ª Piñol Rodríguez.

En la ciudad de Sevilla, a seis de mayo de 2004.

Visto, por la Sección Segunda de la Audiencia Provincial
de Sevilla, J. de Ejecutivo procedente del Juzgado de Primera
Instancia referenciado, donde se ha tramitado a instancia Mon-
te de Piedad y Caja General de Ahorros de Badajoz, que en
el recurso es parte apelante, representado por el Procurador
Sr. Tristán Jiménez contra Aire Clima Control, S.A. que en
el recurso es parte apelada, representado por el Procurador
Sr. Campos Vázquez y contra don Francisco Llacer Pation que
se encuentra en situación de rebeldía.

Fallamos que estimando el recurso deducido por la repre-
sentación procesal de la entidad Monte de Piedad y Caja Gene-
ral de Ahorros de Badajoz contra la Sentencia del Juzgado
de Primera instancia número Catorce de Sevilla, recaída en
las actuaciones de que este Rollo dimana, debemos revocarla
en el sentido de desestimar la oposición formulada por la enti-
dad Aire Clima Control, S.A. y en consecuencia mandar seguir
adelante la ejecución por la cantidad de 21.572,85 euros,
intereses pactados y costas de la primera instancia sin hacer
expresa imposición de las causadas en esta segunda instancia.
Devuélvanse a su tiempo las actuaciones originales al Juzgado
de donde proceden, con certificación literal de esta resolución
y despacho para su cumplimiento. Así por esta nuestra Sen-
tencia, definitivamente juzgando, la pronunciamos, mandamos
y firmamos.

Y para que sirva de notificación al demandado rebelde
don Francisco Llacer Pation, expido la presente en Sevilla,
a diecinueve de mayo de dos mil cuatro.-El Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. DOS
DE GRANADA

EDICTO dimanante del procedimiento verbal núm.
60/2003. (PD. 1922/2004).

NIG: 1808742C20030000961.
Procedimiento: Verbal-Desah. F. Pago (N) 60/2003. Nego-
ciado: 06.
Sobre: Falta de Pago.
De: Don Javier Herrera López-Cuervo y doña Lorenza Núñez
Moreno de Guerra.
Procuradora: Sra. Blanca Navarro Gabarre y Blanca Navarro
Gabarre.
Contra: Don Francisco Cervera Guzmán.

Hago saber: Que en el procedimiento Verbal-Desh. F. Pago
(N) 60/2003 seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm.
Dos de Granada a instancia de Javier Herrera López-Cuervo
y Lorenza Núñez Moreno de Guerra contra Francisco Cervera
Guzmán, se ha dictado la sentencia que copiada en su enca-
bezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NUM. 115

En Granada, a veinte de mayo de dos mil tres.

La Ilma. Sra. Doña Alicia Rodríguez Ibáñez, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núm. Dos de Gra-
nada y su partido, habiendo visto los presentes autos de Ver-
bal-Desh. F. Pago (N) 60/2003 seguidos ante este Juzgado,
entre partes, de una como demandante don Javier Herrera
López-Cuervo y Lorenza Núñez Moreno de Guerra con Pro-
curadora doña Blanca Navarro Gabarre y Letrado don Antonio
Tallón Martínez de Tejada ; y de otra como demandado don
Francisco Cervera Guzmán en situación legal de rebeldía, sobre
Falta de Pago, y,

F A L L O

Que, estimando la demanda interpuesta por la Procu-
radora doña Blanca Navarro Gabarre en nombre y represen-
tación de don Javier Herrera López Cuervo y doña Lorenza
Núñez Moreno de Guerra, contra don Francisco Cervera Guz-
mán, debo declarar y declaro haber lugar al desahucio de
la vivienda sita en Granada, C/ Carretera de Jaén, núm. 64,
bloque 10C-1.º D, condenando a la demandada a que desaloje
y deje libre a disposición de la parte actora en el plazo legal,
con apercibimiento de lanzamiento en caso contrario, todo
ello con expresa imposición de costas a la parte demandada.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación, que
se interpondrá por escrito ante este Juzgado en término de
cinco días.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

A U T O

Doña Alicia Rodríguez Ibáñez.

En Granada, a dieciséis de julio de dos mil tres.

H E C H O S

Unico. Que por la representación procesal de la parte
demandante, se interesó la aclaración de la sentencia dictada
en este procedimiento con fecha 20 de mayo de 2003 en
base al escrito que presenta que se da por reproducido.
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RAZONAMIENTOS JURIDICOS

Unico. Que de conformidad con el art. 267 párrafo segun-
do de la LOPJ, los errores materiales que aparezcan reflejados
en las resoluciones judiciales podrán ser corregidos en cual-
quier momento de oficio o a instancia de parte.

Vistos el artículo invocado y demás de general aplicación.

D I S P O N G O

Que debo rectificar y rectifico el error padecido en la sen-
tencia dictada en las presentes actuaciones aclarándose la

misma en el sentido de que la procuradora Sra. Navarro
Gabarre actúa en el presente procedimiento en nombre y repre-
sentación de don Javier Herrera López-Cuervo, quien a su
vez y en virtud de poder actúa en representación de la Sra.
Núñez Moreno de Guerra.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma legal
al demandado Francisco Cervera Guzmán, que se encuentra
en situación procesal de rebeldía e ignorado paradero, expido
y firmo la presente en Granada, a dieciséis de abril de dos
mil cuatro.- El/La Secretario.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

AYUNTAMIENTO DE ARACENA

EDICTO de 27 de mayo de 2004, sobre inicio
de concurso de servicio de quiosco en la Plaza de
la urbanización Cercado Reyes. (PP. 1883/2004).

Don Manuel Guerra González, Alcalde-Presidente del Exc-
mo. Ayuntamiento de esta ciudad de Aracena (Huelva).

Hace saber: Que el Excmo. Ayuntamiento Pleno, reunido
en sesión ordinaria el día 27 de mayo de 2004, adoptó, entre
otros, el acuerdo de proceder al inicio relacionado con el con-
curso de servicios del quiosco existente en la Plaza de la urba-
nización conocida como «Cercado de Reyes» de esta Ciudad
de Aracena.

Objeto: La adjudicación que mediante concurso se acuer-
de, tendrá por objeto la concesión administrativa del servicio
del quiosco existente en la Plaza del «Cercado de Reyes» de
esta Ciudad de Aracena. El concesionario será responsable
del mantenimiento y limpieza de todo el ámbito territorial de
la plaza de la urbanización del Cercado de Reyes, donde se
encuentra el quiosco, objeto de la presente concesión y esta
obligación permanecerá hasta la extinción de la concesión.

Procedimiento: Por concurso, ordinario y abierto.
Naturaleza jurídica del contrato: El contrato de carácter

administrativo que se perfeccione constituirá una concesión
administrativa para la gestión del servicio.

Plazo: Máximo de diez años.
Canon: El canon mensual no podrá ser inferior a ciento

cincuenta euros (150), más el IVA que corresponda.
Fianza provisional: 36 E.
Fianza definitiva: El 4% del importe de adjudicación del

contrato.
Exposición del Pliegos de Cláusulas y Prescripciones Téc-

nicas: En la Secretaría Municipal, en horario de oficinas, en
el plazo de quince días, tras la publicación de los edictos
correspondientes en el BOP y en el BOJA.

Presentación de proposiciones: Se presentarán en el plazo
de quince días naturales, siguientes a la publicación de este
edicto en los Boletines Oficiales de la Provincia y de la Junta
de Andalucía. En el supuesto caso de que el último día para
la presentación de proposiciones fuese sábado, domingo o

día inhábil, el plazo quedará prorrogado al día siguiente hábil.
Se presentarán tres sobres: A (documentos), B (proposición
económica) y C (memoria).

Mesa de Contratación: Estará integrada por el Presidente,
el de la Corporación, Vocales: Los cuatro miembros de la Junta
de Gobierno Local, el Interventor, el Arquitecto Técnico, el
Secretario, el responsable del Departamento de Formación y
Empleo y como Secretario, la administrativa de Secretaría.

Gastos a cargo del adjudicatario: Todos los gastos deri-
vados del concurso para la adjudicación del contrato, serán
por cuenta del adjudicatario, que deberán ser abonados antes
de la formalización del mismo.

Modelo de Proposición Económica:

«D. ........................................, mayor de edad, con
domicilio en (calle, Avda.) .................................., del muni-
cipio de provincia de titular del DNI núm. ............., en nombre
p r o p i o ( o e n r e p r e s e n t a c i ó n d e l a E m p r e s a
................................ ), con domicilio social en
.......................... al objeto de participar en el concurso
mediante procedimiento abierto para la explotación del quiosco
existente en la plaza de la urbanización «Cercado de Reyes»
de esta Ciudad de Aracena, se compromete a efectuarlo con
estricta sujeción a los requisitos y condiciones establecidos
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y anexos
que lo acompañan abonando al Excmo. Ayuntamiento de Ara-
cena un canon de ........... E mensuales.

En ..........., a ... de ........... de 2004

(lugar, fecha, firma del licitador y sello empresa).

Fdo.: ...................... »

Departamento que tramita el expediente: Secretaría. Para
más información contactar con la Secretaría. Teléfono:
959 126 250 y fax: 959 127 037. Correo electrónico:
secr aracena*diphuelva.es.

Lo que se hace público, para general conocimiento, en
esta Ciudad de Aracena, 27 de mayo de 2004.- El Alcal-
de-Presidente, Manuel Guerra González.
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AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN DE AZNALFARACHE

ANUNCIO de licitación para la adjudicación de
contratación de servicios complementarios para el fun-
cionamiento de la Administración. Expte. núm. 85/04.
(PP. 1696/2004).

Habiéndose aprobado por la Junta de Gobierno Local,
en sesión celebrada el día doce de mayo de dos mil cuatro,
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que ha de
regir para adjudicar la contratación de los servicios comple-
mentarios para el funcionamiento de la Administración, de
gestión de los expedientes sancionadores por infracciones a
la normativa de tráfico vial urbano, y de gestión de los expe-
dientes administrativos de baja y rehabilitación de vehículos
abandonados en la vía pública, de esta localidad, se anuncia
la siguientes convocatoria de licitación.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de San Juan de Aznal-

farache.
b) Dependencia que tramite el expediente: Secretaría.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de gestión de expe-

dientes sancionadores por infracción a la normativa de tráfico
vial urbano y Servicio de gestión de expedientes administrativos
de baja y rehabilitación de vehículos abandonados en la vía
pública.

b) Lugar de ejecución: San Juan de Aznalfarache (Sevilla).
e) Plazo de ejecución: Un año prorrogable por anualidades

sucesivas, sin que la duración total del contrato, incluidas
las prórrogas pueda exceder de cuatro años.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:
a) Servicio de gestión de expedientes sancionadores a

la normativa de tráfico vial urbano: Máximo del 35% de la
recaudación efectiva, en todas las fases del procedimiento.
IVA incluido.

b) Servicio de gestión de expedientes administrativos de
baja y rehabilitación de vehículos abandonados en la vía públi-
ca: Máximo de doce mil cien euros (12.100 E) IVA incluido.

5. Garantía provisional: Mil euros (1.000 E), podrá cons-
tituirse en cualquiera de las formas previstas en el artículo 35
del TRLCAP.

Garantía definitiva: Dos mil euros (2.000 E), podrá cons-
tituirse en cualquiera de las formas previstas en el artículo 36
del TRLCAP.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Ayuntamiento de San Juan de Aznalfarache.
b) Domicilio: Plaza de la Mujer Trabajadora, s/n.
e) Localidad y Código Postal: San Juan de Aznalfarache,

C.P. 41920.
d) Teléfono: 954 179 220.
e) Fax: 954 179 222.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta el último día de plazo para la presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista: Solvencia eco-

nómica y financiera y solvencia técnica y profesional, según
se especifica en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Veinte días naturales

siguientes al de la última inserción de este anuncio en el
BOP y en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En la Secretaría del Ayunta-
miento de lunes a viernes, de 9 a 13 horas.

1. Entidad: Ayuntamiento de San Juan de Aznalfarache.
2. Domicilio: Plaza de la Mujer Trabajadora, s/n.
3. Localidad y Código Postal: San Juan de Aznalfarache

(Sevilla). 41920.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener su oferta: Tres meses.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Ayuntamiento de San Juan de Aznalfarache

(Sala de Comisiones).
b) Domicilio: Plaza de la Mujer Trabajadora, s/n.
c) Localidad: San Juan de Aznalfarache (Sevilla).
d) Fecha: El décimo día hábil siguiente al de la terminación

del plazo de presentación de proposiciones. Si el día indicado
fuese sábado, se trasladará al día hábil siguiente.

e) Hora: A las 12,00 horas.
10. Gastos de anuncios: A cuenta del adjudicatario.

Lo que se hace público para general conocimiento, en
San Juan de Aznalfarache, 18 de mayo de 2004.- El Alcalde-
Presidente, Juan Ramón Troncoso Pardo.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

ANUNCIO para convocatoria de concurso para la
adquisición de vestuario para el año 2004 con destino
al personal del Servicio de Policía Local. (PP.
1935/2004).

Convocatoria de concurso para adquisición de vestuario
para el año 2004 con destino al personal del Servicio de
Policía Local.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Gobierno Interior.
c) Número de expediente: 113/04.
2. Objeto del contrato.
Descripción del objeto: Contratación del suministro de ves-

tuario para el año 2004 con destino al personal del Servicio
de Policía Local.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Procedimiento ordinario.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso Público.
4. Presupuesto base de licitación 196.927,00 euros

(ciento noventa y seis mil novecientos veintisiete euros).
5. Garantías. Provisional: 3.938,54 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Gobierno Interior, C/ Méndez

Núñez, núm. 10, 1.º
b) Localidad y código postal: Sevilla, 41001.
c) Teléfono: 954 211 451.
d) Fax: 954 226 560.
e) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Hasta el día anterior a la fecha de finalización del plazo
de presentación de solicitudes.

7. Requisitos específicos del contratista.
Justificación solvencia:
- Económico-financiera.
- Técnica y profesional.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a contar

desde el siguiente al de la publicación de este anuncio.
b) Documentación a presentar: Se presentarán en dos

sobres cerrados y firmados, señalados con los números 1 y
2, conforme a lo establecido en los Pliegos de Cláusulas Admi-
nistrativas que rigen la contratación.
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c) Lugar de presentación: Registro General del Ayunta-
miento de Sevilla, C/ Pajaritos, núm. 14. Sevilla. Código Postal
41001.

d) Admisión de variantes: No.

9. Apertura de las ofertas.

a) Ayuntamiento de Sevilla. Plaza Nueva, núm. 1.

b) Fecha: En acto público el segundo martes siguiente
al de finalización del plazo de presentación de proposiciones.

c) Hora: 9,00 horas.

10. Gastos de publicación: Serán de cuenta del adju-
dicatario.

Sevilla, 31 de mayo de 2004.- El Secretario General.

EMPRESA PUBLICA DE PUERTOS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 1 de junio de 2004, por la que
se hace pública la adjudicación del contrato de obras
que se indica por el procedimiento abierto mediante
la forma de concurso sin variantes 2004/000042
(OHA412) dragado y ampliación de atraques flotantes.
Dársena deportiva Puerto de Ayamonte (Huelva).

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Empresa Pública de Puertos de Andalucía hace
pública la adjudicación del contrato de obras, realizada
mediante procedimiento abierto que a continuación se rela-
ciona:

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Empresa Pública de Puertos de Andalucía.

b) Número de expediente: 2004/000042-OHA412.

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Obras.

b) Título: Dragado y ampliación de atraques flotantes.
Dársena deportiva Puerto de Ayamonte (Huelva).

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: Número 47, de 17 de marzo de 2004.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso sin variantes.

4. Presupuesto base de licitación: Tres millones cincuenta
y ocho mil setecientos noventa euros con veintiocho céntimos
(3.058.790,28 euros).

5. Adjudicación.

a) Fecha: 19 de mayo de 2004.

b) Contratista: Urazca Construcciones, S.A.

c) Nacionalidad: España.

d) Importe de adjudicación: Dos millones cuatrocientos
cuarenta y seis mil trescientos veintidós euros (2.446.322,00
euros).

Sevilla, 1 de junio de 2004.- La Directora Gerente,
Montserrat Badía Belmonte.

EMPRESAS MUNICIPALES DE SEVILLA, AIE

ANUNCIO de convocatoria de concurso, por el pro-
cedimiento restringido, con admisión de variantes o
alternativas, para la contratación del servicio de aten-
ción al ciudadano de la Agrupación de Empresas Muni-
cipales de Sevilla. (PP. 1890/2004).

1. Objeto del contrato: La prestación de los servicios orien-
tados a la gestión y explotación de atención e información
(telefónica a través del 902 459 954 o Internet) al ciudadano
y/o clientes de las empresas municipales integradas en la Agru-
pación de Interés Económico de Sevilla (en adelante A.I.E.):
EMASESA, EMVISESA, LIPASAM y TUSSAM.

2. Lugar de ejecución: Sevilla.
3. Plazo del contrato: Dos años contados a partir de la

fecha de firma de cada contrato, con la posibilidad de una
prórroga por dos años más, sin que la duración total exceda
de cuatro años.

4. Precio: La remuneración a percibir por el adjudicatario
será la que resulte de la adjudicación basada en los precios
unitarios ofertados por el adjudicatario, contando en todo caso
con un presupuesto máximo de doscientos cincuenta mil
(250.000,00) euros.

5. Garantías: No se exige garantía provisional, sí garantía
definitiva por importe de 20.000 euros.

6. Presentación de solicitudes de participación: La fecha
límite será la de treinta días naturales a contar desde la publi-
cación de este anuncio en el BOJA. La documentación a pre-
sentar será la exigida en el Pliego de Condiciones. El lugar
de presentación de las solicitudes, el del domicilio de la Agru-
pación de Empresas Municipales de Sevilla, calle Sol, núm. 12,
41003, Sevilla.

7. Plazo de validez de las ofertas: Obligación de man-
tenerlas hasta transcurridos seis (6) meses a contar desde
la presentación.

8. Variantes: Se admitirán y valorarán las alternativas o
mejoras en servicios o prestaciones no incluidos en el Pliego
de Condiciones ni en el de Prescripciones Técnicas.

9. Número previsto de licitadores seleccionados a quienes
se invitará a presentar ofertas: Mínimo de cinco y un máximo
de diez participantes.

Lugar para consultar y obtener la información de la con-
vocatoria: Agrupación de Empresas Municipales de Sevilla,
calle Sol, núm. 12, 41003, Sevilla. Teléfono 955 020 367,
en días laborales, excepto sábados, de 9 a 14 horas, hasta
pasados quince días naturales, tras la publicación en BOJA,
y en el sitio web: www.desevilla.org.

Sevilla, 2 de junio de 2004.- El Vicepresidente del Consejo
de Administración, Fernando Martínez Salcedo.
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5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
por el que se cita para ser notificado por comparecencia
en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados, detallados abajo, para que comparezcan ante el Nego-
ciado de Notificaciones de esta Delegación Provincial, con
domicilio en Cádiz, Pza. España, 19, para ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer. Y todo ello a tenor de
lo establecido en los apartados 3 a 7 del artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
introducidos por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social.
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Cádiz, 13 de mayo de 2004.- El Delegado, Daniel Vázquez
Salas.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 17 de mayo de 2004, de la
Dirección General de Transportes, por la que se somete
a información pública la solicitud conjunta de Corpo-
ración Española de Transportes, SA, y Transportes Alsi-
na Graells Sur, SA, de autorización del servicio coor-
dinado Ubeda-Jaén-Granada-Málaga-Marbella y Alge-
ciras. (PP. 1747/2004).

Los representantes de las empresas Transportes Alsina
Graells Sur, S.A., y Corporación Española de Transportes, S.A.,
han solicitado conjuntamente autorización para el estableci-
miento, en forma definitiva, del Servicio Coordinado Ube-
da-Jaén-Granada-Málaga-Marbella y Algeciras.

Concesiones afectadas:

VJA-092 Málaga-Algeciras con prolongación a Rincón de
la Victoria e hijuelas de titularidad de Travimeta, S.A.

VJA-160 Sevilla y Granada por Antequera, Córdoba y
Málaga, titularidad de Transportes Alsina Graells Sur, S.A.

VJA-167 Siles-Málaga-Almería por Córdoba, Granada y
Jaén con hijuelas de titularidad de Transportes Alsina Graells
Sur, S.A.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.º de
la Ley 3/1985 de 22 de mayo de Coordinación de Concesiones
de Servicios Regulares de Transporte de Viajeros por Carretera
en Andalucía, se somete a información pública la solicitud
de servicio coordinado de referencia, por un plazo de veinte
días hábiles, contados a partir del siguiente al de esta publi-
cación, a fin de que todos aquellos que tengan interés en
el asunto puedan examinar el expediente y alegar lo que a
su derecho convenga.

Se convoca expresamente a:

- Las Excmas. Diputaciones Provinciales de Jaén, Gra-
nada, Málaga y Cádiz.

- Los Ayuntamientos siguientes: Ubeda, Baeza, Bejígar,
Puente Obispo, Mancha Real, Jaén, Granada, Málaga, Mar-
bella y Algeciras.

- Asociaciones y Agrupaciones Empresariales que puedan
estar interesadas.

- Centrales Sindicales de las mencionadas provincias.
- Asociaciones de Usuarios y Consumidores de An-

dalucía.
- Concesionarios de servicios regulares de la misma clase

que exploten itinerarios con algún punto de contacto.

La solicitud y Memoria justificativa podrán ser examinados
en los Servicios de Transportes de las Delegaciones Provin-
ciales de la Consejería de Obras Públicas y Transportes de
Jaén, Arquitecto Berges, 7, Granada, Avda. de Madrid, 7
3.ª planta, Málaga, Plaza de San Juan de la Cruz, 18, y
Plaza de la Constitución, s/n, además de en la Dirección Gene-

ral de Transportes, C/ Maese Rodrigo núm. 1, 2.ª planta,
Sevilla.

Sevilla, 17 de mayo de 2004.- El Director General, Rafael
Candau Rámila.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
sobre admisión definitiva de la solicitud de Permiso
de Investigación nombrado el Condado de Jaén núm.
16.124. (PP. 1642/2004).

La Delegación Provincial de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía en Jaén hace
saber:

Que don Felipe López García en representación de Excma.
Diputación Provincial de Jaén, solicita Permiso de Investiga-
ción de trece cuadrículas mineras para recursos de la Sec-
ción C), nombrado el Condado de Jaén núm. 16.124, sito
en los parajes Colmenar de la Ballestera, Cerro de Galayo,
Loma de Torre de Alver, Cabeza de San Pablo y otros de
los términos municipales de Santisteban del Puerto, Aldea-
quemada, Santa Elena y Vilches, de la provincia de Jaén.

La designación por coordenadas geográficas referidas al
meridiano Greenwich es la siguiente:

Vértices Meridianos-Oeste Paralelos-Norte

Punto de partida y V1 3º 24’ 20” 38º 21’ 20”
Vértice 2 3º 21’ 20” 38º 21’ 20”

3 3º 21’ 20” 38º 21’ 00”
4 3º 23’ 00” 38º 21’ 00”
5 3º 23’ 00” 38º 20’ 40”
6 3º 24’ 20” 38º 20’ 40”

Punto de partida y V1 3º 24’ 20” 38º 21’ 20”

quedando así cerrado un perímetro de trece cuadrículas mine-
ras que se solicitan.

Lo que se hace público, de conformidad con el artícu-
lo 70.2 del Reglamento General para el Régimen de la Minería,
de 25 de agosto de 1978, a fin de que los que se crean
interesados puedan personarse en el expediente dentro del
plazo de quince días, a contar desde la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Pasado
este plazo no se admitirá oposición alguna.

Jaén, 30 de marzo de 2004.- El Delegado, Juan de Dios
Alcázar Serrano.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
sobre admisión definitiva de la solicitud de Permiso
de Investigación nombrado San Juan núm. 16.135.
(PP. 1684/2004).

La Delegación Provincial de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía en Jaén.

Hace saber: Que don Juan Vinuesa Sánchez, en repre-
sentación de la entidad «Martínez Vinuesa, C.B.», solicita Per-
miso de Investigación de treinta y siete cuadrículas mineras
para recursos de la Sección C), nombrado San Juan núm.
16.135, sito en los parajes Retamar, Los Estados y otros de
los términos municipales de Cazorla, Santo Tomé, Ubeda y
Villacarrillo, de la provincia de Jaén.
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La designación por coordenadas geográficas referidas al
meridiano Greenwich es la siguiente, quedando así cerrado
un perímetro de doce cuadrículas mineras que se solicitan:

Lo que se hace público de conformidad con el artícu-
lo 70.2 del Reglamento General para el Régimen de la Minería,
de 25 de agosto de 1978, a fin de que los que se crean
interesados puedan personarse en el expediente dentro del
plazo de quince días, a contar desde la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Pasado
este plazo no se admitirá oposición alguna.

Jaén, 6 de abril de 2004.- El Delegado, Juan de Dios
Alcázar Serrano.

CONSEJERIA DE EDUCACION

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se notifica Resolución de incoación de expe-
diente disciplinario y se cita a la interesada para prestar
declaración ante el Instructor del mismo.

Intentada la notificación de la Resolución de incoación
de expediente disciplinario núm. 21/04, de fecha 22 de abril
de 2004, de la Dirección General de Gestión de Recursos
Humanos de la Consejería de Educación a doña Mercedes
Carrasco Lacruz, sin que esta Delegación Provincial haya podi-
do practicar la misma a la interesada en el domicilio C/ Jardines
del Gamonal, 6- 1.º B, del Arroyo de la Miel, Benalmádena
(Málaga), así como al centro de destino: Conservatorio Pro-
fesional de Música, de Lucena (Córdoba), se publica el pre-
sente anuncio en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, para que le sirva de noti-
ficación de la Resolución de incoación de expediente disci-
plinario indicada, debiendo personarse en esta Delegación Pro-
vincial de Educación, sita en calle Tomás de Aquino, 1, de

Córdoba, para conocer el contenido íntegro de dicha Resolución
de incoación de expediente disciplinario.

Asimismo, se cita a declarar a la interesada en el plazo
de diez días hábiles contados a partir del siguiente a la publi-
cación de este anuncio en el BOJA ante el Sr. Instructor del
expediente, don Juan Rubio Moreno, en el Servicio de Ins-
pección de la Delegación Provincial de Educación, sita en calle
Tomás de Aquino, 1, 3.ª planta, de Córdoba, apercibiéndole
de que de no comparecer en el plazo indicado se continuará
la tramitación del reseñado expediente disciplinario.

La Delegada, María Dolores Alonso del Pozo.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 25 de mayo de 2004, de la
Delgación Provincial de Almería, para la notificación
por edicto de la resolución que se cita.

Resolución de fecha 25.5.04, de la Delegación Provincial
de Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía en Almería,
por la que se ordena la notificación por edicto a doña Antonia
López García, sobre inicio de oficio, trámite de alegaciones
y prueba en procedimiento de desamparo Expte. 104/04, al
hallarse en ignorado paradero en el expediente incoado. De
conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

Dado que la publicación íntegra de los actos lesionaría
los derechos inherentes al menor J.L.G., podrá comparecer
en el plazo diez días ante el Servicio de Protección de Menores,
sito en Almería, C/ Hernán Cortés, núm. 11, de Almería, para
conocimiento íntegro de la Resolución citada.

Almería, 25 de mayo de 2004.- El Delegado, Luis López
Jiménez.

RESOLUCION de 26 de mayo de 2004, de la
Delegación Provincial de Almería, para la notificación
por edicto de la resolución que se cita.

Resolución de fecha 26.5.04, de la Delegación Provincial
de Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía en Almería,
por la que se ordena la notificación por edicto a doña M.ª
José Rísquez Soriano, sobre Resolución fecha 21.5.04 que
acuerda el cese de acogimiento familiar y la constitución de
acogimiento residencial, del Expte. I-43/00, al hallarse en igno-
rado paradero en el expediente incoado. De conformidad con
lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.

Dado que la publicación íntegra de los actos lesionaría
los derechos inherentes de la menor J.L.R.S., podrá compa-
recer en el plazo diez días ante el Servicio de Protección de
Menores, sito en Almería, C/ Hernán Cortés, núm. 11, de
Almería, para conocimiento íntegro de la Resolución citada.

Almería, 26 de mayo de 2004.- El Delegado, Luis López
Jiménez.

RESOLUCION de 26 de mayo de 2004, de la
Delegación Provincial de Almería, para la notificación
por edicto de la resolución que se cita.

Resolución de fecha 26.5.04, de la Delegación Provincial
de Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía en Almería,
por la que se ordena la notificación por edicto a doña Fatna
Kinini, sobre Acuerdo de Inicio de procedimiento y Resolución
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fecha 3.5.04, del Expte. 98/04, al hallarse en ignorado para-
dero en el expediente incoado. De conformidad con lo dispuesto
en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Dado que la publicación íntegra de los actos lesionaría
los derechos inherentes de la menor M.K., podrá comparecer
en el plazo diez días ante el Servicio de Protección de Menores,
sito en Almería, C/ Hernán Cortés, núm. 11, de Almería, para
conocimiento íntegro de la Resolución citada.

Almería, 26 de mayo de 2004.- El Delegado, Luis López
Jiménez.

ACUERDO de 17 de mayo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 17 de mayo de 2004 de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña Josefa Rubio Ibáñez, al estar en ignorado
paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, s/n, para la noti-
ficación del contenido íntegro de la Resolución de fecha 23
de marzo de 2004 acordando declarar la situación legal de
desamparo sobre las menores M.I.C.R. y M.P.R., constitu-
yendo el acogimiento familiar permanente y remunerado con
sus tíos maternos, J.R.I. y J.J.R., en las condiciones y cuantías
expresadas en el acta de constitución del mismo y ello mientras
subsistan las condiciones que lo han justificado. Y elevar al
Juzgado competente propuesta para la constitución del aco-
gimiento de la menor M.P.R. al tener éste el carácter de pro-
visional por no tener el consentimiento del padre al mismo.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
por los trámites prevenidos en los artículos 779 y 780 de
la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, sin
perjuicio de la interposición con carácter potestativo de Recla-
mación Previa ante el Consejero de Asuntos Sociales, de con-
formidad con lo que establece el art. 120 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, en relación con el art. 49.4 de la Ley
6/83, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de
la Comunidad Autónoma y 30 del Decreto 42/2002, de 12
de febrero, del régimen de desamparo, tutela y guarda
administrativa.

Cádiz, 17 de mayo de 2004.- La Delegada (Decreto
21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

ACUERDO de 26 de mayo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Almería, de incoación de expe-
diente sancionador 9/04-S.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de la Ley de Régimen Jurídico de la
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y con el art. 61 de la misma Ley, se procede a publicar
una somera indicación del contenido del acto, y para tomar
conocimiento del contenido íntegro de la resolución del expe-
diente y ejercitar el derecho a presentar los recursos perti-
nentes, puede comparecer y personarse en el plazo de 15
días hábiles en la Delegación Provincial de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social de Almería, en la C/ Las Tiendas,
núm. 12 de la capital.

Nuestra referencia: Expte. 9/04-S.

Presunto responsable de la infracción: Doña Laura Dragomir
Mimaela con NIE X-3198698-L, de la localidad de Almerímar,
El Ejido (Almería).

Instructor: Don Celso Ortiz Rodríguez.

Organo competente para la resolución e imposición de la san-
ción derivada del procedimiento sancionador: El Delegado Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
de la Junta de Andalucía en Almería.

Normativa aplicable: Ley 4/1997, de 9 de julio, de Prevención
y Asistencia en materia de drogas (BOJA núm. 83), modificada
por Ley 1/2001, de 3 de mayo (BOJA núm. 59).

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución
es de 6 meses, a contar desde la fecha del Acuerdo de incoa-
ción, con arreglo a lo preceptuado en el art. 20.6 del R.D.
1398/93, de 4 de agosto citado y en el art. 44.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, LRJ-PAC.

Almería, 26 de mayo de 2004.- El Delegado, Luis López
Jiménez.

AYUNTAMIENTO DE FUENTE VAQUEROS

EDICTO de 31 de marzo de 2004, sobre acuerdo
para adopción del Escudo y Bandera Municipal. (PP.
1658/2004).

Don Aurelio Torres Almanchel, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Fuente Vaqueros (Granada).

Hacer saber: Que el Ayuntamiento Pleno en sesión ordi-
naria celebrada el día 26 de marzo de 2004, ha acordado
el inicio del procedimiento de adopción del Escudo y Bandera
Municipal, que incluye propuesta de los símbolos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 9 de la Ley
6/2003, de 9 de octubre de Símbolos, Tratamientos y Registro
de las Entidades Locales de Andalucía, se abre un plazo de
información pública durante veinte días.

Fuente Vaqueros, 31 de marzo de 2004.- El Alcalde,
Aurelio R. Torres Almanchel.

AYUNTAMIENTO DE SANTA FE DE MONDUJAR

ACUERDO de 14 de mayo de 2004, de adopción de
Escudo Heráldico y Bandera Municipal. (PP. 1751/2004).

Doña Remedios López Vaos, Alcaldesa-Presidenta del
Ayuntamiento de Santa Fe de Mondújar (Almería), en cum-
plimiento del artículo 2.2 del Decreto 14/1995, de 31 de
enero, de la Consejería de Gobernación.

Hace saber: Que el Pleno de la Corporación en sesión
ordinaria celebrada el día 4 de mayo de 2004, acordó aprobar
la adopción de Escudo Heráldico y Bandera Municipal, que-
dando expuesto al público el expediente en la Secretaría del
Ayuntamiento, horas de oficina, por plazo de veinte días con-
tados a partir de la inserción de este Anuncio en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Santa Fe de Mondújar, 14 de mayo de 2004.- La Alcaldesa,
Remedios López Vaos.
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AYUNTAMIENTO DE UMBRETE

ANUNCIO de bases.

BASES APROBADAS MEDIANTE RESOLUCION DE ALCALDIA
NUM. 184/2004, DE 24 DE MAYO, REGULADORAS DE LOS
PROCESOS SELECTIVOS PARA EL INGRESO POR OPOSICION
LIBRE EN LA CATEGORIA DE POLICIA Y POR MOVILIDAD
SIN ASCENSO EN LA CATEGORIA DE POLICIA DEL CUERPO

DE LA POLICIA LOCAL DE UMBRETE

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión

como funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso
de turno libre y a través del procedimiento de selección de
oposición, de cuatro plazas, y, mediante sistema de movilidad
sin ascenso, por el procedimiento del concurso de méritos,
de una, todas ellas vacantes en la plantilla de funcionarios
de este Ayuntamiento, pertenecientes a la Escala de Admi-
nistración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Cate-
goría de Policía del Cuerpo de la Policía Local.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, con-
forme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de
diciembre, de Coordinación de las Policías Locales, se encua-
dran en el Grupo C del art. 25 de la Ley 30/1984, de 2
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública.

1.3. En su caso, si las vacantes convocadas para movi-
lidad no se pudieran proveer por falta de solicitantes o porque
fuesen declaradas desiertas, se acumularán al turno libre.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la

Ley 13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las
Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de Ingreso,
Promoción Interna, Movilidad y Formación de los Funcionarios
de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre
de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas,
los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la pro-
moción interna y la movilidad a las distintas categorías de
los Cuerpos de la Policía Local, y en lo no previsto en la
citada legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de
2 de abril, de Bases de Régimen Local, Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, Decreto
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de
la Administración General de la Junta de Andalucía, Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de
la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado, y Real Decreto
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el pro-
cedimiento de selección de los funcionarios de Administración
Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
3.1. Para participar en el proceso selectivo de oposición

por el turno libre, los aspirantes deberán reunir, antes de que
termine el último día de presentación de solicitudes, los
siguientes requisitos, y así han de declararlo en su solicitud:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido

los treinta y cinco.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65

metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la estatura
aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de algún
Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-
mente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Supe-
rior de Formación Profesional o equivalente.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado
del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilitación,
de acuerdo con las normas penales y administrativas, si el
interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A y B con autorización para conducir vehículos
prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o seña-
les acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
antes de realizar el curso de ingreso en la Escuela de Seguridad
Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las Corpora-
ciones Locales, salvo el de estatura, que lo será en la prueba
de examen médico.

3.2. Para participar en el proceso selectivo por movilidad
sin ascenso, los aspirantes deberán reunir, antes de que ter-
mine el último día de presentación de solicitudes, los siguientes
requisitos:

a) Antigüedad de cinco años en la categoría de Policía.
b) Faltar más de 10 años para el cumplimiento de la

edad que determinaría el pase a la situación de segunda
actividad.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde

el siguiente al de la publicación en el BOE de la presente
convocatoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selec-
tivas cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Pre-
sidencia del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos
y cada uno de los requisitos exigidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acre-
ditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de
examen que ascienden a 60 euros, cantidad que podrá ser
abonada en la Tesorería Municipal en metálico, en cualquiera
de las entidades bancarias colaboradoras del Ayuntamiento
o remitido por giro postal o telegráfico a la Tesorería Municipal,
debiendo consignar en estos giros el nombre del aspirante,
aún cuando sea impuesto por persona distinta.

4.4. Los aspirantes que opten por la movilidad, con la
indicada solicitud, presentarán la documentación que acredite
los méritos a valorar en el concurso de méritos, según el con-
tenido del baremo que posteriormente se describe.

4.5. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto,
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días
hábiles subsane la falta o, en su caso, acompañe los docu-
mentos preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se
le tendrá por desistido de su petición, archivándose sin más
trámite, con los efectos previstos en el art. 42.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre ya citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el

órgano correspondiente del Ayuntamiento dictará resolución
declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos y las
causas de exclusión. En dicha resolución, que deberá publi-
carse en el Boletín Oficial de la Provincia, en el caso de que
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no exprese la relación de todos los solicitantes, se indicarán
los lugares en que se encuentran expuestas al público las
listas certificadas completas de aspirantes admitidos y exclui-
dos, señalando un plazo de diez días hábiles para su
subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado ante-
rior, la autoridad convocante dictará resolución declarando
aprobados los listados definitivos de aspirantes admitidos,
determinando el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los

siguientes miembros:

Presidente: El titular de la Presidencia de la Corporación
o Concejal de la misma en quien delegue.

Vocales:

1. Un representante de la Consejería de Gobernación.
2. Un Delegado del Personal municipal.
3. A designar por el titular de la Alcaldía.
4. A designar por el titular de la Alcaldía.

Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en
quien delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los Vocales del Tribunal deberán poseer titulación
o especialización de igual o superior nivel de titulación a la
exigida para el ingreso en las plazas convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de
las pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con
voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de
su especialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia
del Presidente, dos vocales y el Secretario. Le corresponderá
dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del
proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, cali-
ficar las pruebas establecidas y aplicar los baremos corres-
pondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en
los casos del art. 28.2 de la Ley 30/92 ya mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto
462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón
del servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se
clasifica en la categoría tercera.

7. Proceso selectivo, relación de aprobados, presentación
de documentos y toma de posesión para el sistema de
movilidad.

La selección mediante el sistema por movilidad se rea-
lizará y concluirá antes del de turno libre, ya que en el caso
de que no se presentaran aspirantes o bien la plaza quedará
desierta, la reserva se acumularía al turno libre.

7.1. El procedimiento de selección consistirá en un con-
curso de méritos, que consiste en la comprobación y aplicación
de un baremo para calificar los méritos alegados y justificados
por los aspirantes, en el que se tendrá en cuenta el historial
profesional, los cursos de formación realizados, los títulos y
diplomas conseguidos, los trabajos publicados y la antigüedad.

El baremo a que se hace referencia en el apartado anterior,
es el previsto en la Orden de 22 de diciembre de 2003, de
la Consejería de Gobernación, que se describe en el Anexo IV
de la presente convocatoria.

Los aspirantes seleccionados en el sistema de acceso por
movilidad estarán exentos de la realización del curso de
ingreso.

7.2. Una vez terminada la baremación, el Tribunal hará
pública los resultados de la misma, por orden de puntuación,

en el tablón de anuncios de la Corporación, y propondrá al
titular de la Alcaldía, para su nombramiento como funcionario
de carrera del Ayuntamiento de Umbrete, a tantos aspirantes
como número de plazas convocadas, en razón de las pun-
tuaciones obtenidas.

7.3. Los aspirantes propuestos presentarán en el Ayun-
tamiento, dentro del plazo de 20 días hábiles a partir de la
publicación de los resultados de la baremación, la documen-
tación que acredite los requisitos de la Base 3.2 de la presente
convocatoria.

7.4. Si dentro del plazo indicado los aspirantes propuestos
no presentaran la documentación requerida o no reunieran
los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados funcionarios
de carrera del Ayuntamiento de Umbrete, y quedarán anuladas
todas sus actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades
en que hubieran podido incurrir por falsedad en la solicitud
inicial.

7.5. Una vez acabado el plazo para la presentación de
la documentación, los aspirantes propuestos serán nombrados
por el titular de la Alcaldía funcionarios de carrera del Ayun-
tamiento de Umbrete, debiendo tomar posesión en el plazo
de un mes, a contar desde la publicación del nombramiento,
debiendo previamente prestar juramento o promesa de con-
formidad con lo establecido en el Real Decreto 707/1979,
de 5 de abril.

8. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas para
la oposición.

8.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden
alfabético, adoptando para este caso el resultado del sorteo
público que para los procesos selectivos publica anualmente
la Secretaría General de Administración Pública de la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública.

8.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no compa-
rezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente jus-
tificada y libremente apreciada por el Tribunal.

8.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento
a los aspirantes para que acrediten su identidad.

8.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de
la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el
Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en
los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores,
con doce horas, al menos, de antelación del comienzo de
las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro
horas, si se trata de un nuevo ejercicio.

8.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba
hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo
mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco
días hábiles.

9. Proceso selectivo para la oposición.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y

pruebas:

9.1. Primera fase: Oposición.
En la fase de oposición los aspirantes deberán superar

las siguientes pruebas, que se desarrollarán en el orden que
establezca en la convocatoria, asegurando la objetividad y
racionalidad de la selección.

9.1.1. Primera prueba: Aptitud física.
Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud física que

se describen en la Orden de 22 de diciembre de 2003, de
la Consejería de Gobernación, por la que se establecen las
pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para
el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas
categorías de los Cuerpos de la Policía Local, detalladas en
el Anexo I de la presente convocatoria, y en el orden que
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se establece, siendo cada una de ellas de carácter eliminatorio.
Se calificará de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los
aspirantes deberán entregar al Tribunal Calificador, un cer-
tificado médico en el que se haga constar que el aspirante
reúne las condiciones físicas precisas para realizar las pruebas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración
de las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo,
parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto
de pruebas, quedando la calificación, en el caso de que supe-
rase todas las demás, condicionada a la superación de las
pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal determine
al efecto, una vez desaparecidas las causas que motivaron
el aplazamiento. Dicho plazo no podrá superar los 6 meses
de duración, desde el comienzo de las pruebas selectivas,
salvo que se acredite con certificación médica que persisten
las causas, en cuyo caso se podrá ampliar dicho plazo otros
6 meses.

Cuando el número de plazas convocadas sea superior
al de aspirantes que se puedan acoger al anterior derecho,
el aplazamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo
de las restantes plazas. En todo caso, se entiende que han
superado el proceso selectivo aquellos aspirantes cuya pun-
tuación final no puede ser alcanzada por las aspirantes con
aplazamiento aunque éstas superen las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

9.1.2. Segunda prueba: Psicotécnica.
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad com-

probar que los aspirantes presentan un perfil psicológico ade-
cuado a la función policial a la que aspiran.

A) Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de otras

aptitudes específicas, exigiéndose en todos los casos rendi-
mientos iguales o superiores a los normales en la población
general, según la baremación oficial de cada una de las pruebas
utilizadas, en función del nivel académico exigible para la cate-
goría a la que se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: inteligencia general, comprensión y fluidez verbal,
comprensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención dis-
criminativa y resistencia a la fatiga intelectual.

B) Valoración de actitudes y personalidad.
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar los

rasgos de la personalidad más significativos y relevantes para
el desempeño de la función policial, así como el grado de
adaptación personal y social de los aspirantes. Asimismo,
deberá descartarse la existencia de síntomas o trastornos psi-
copatológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad
empática e interés por los demás, habilidades interpersonales,
control adecuado de la impulsividad, ajuste personal y social,
capacidad de adaptación a normas, capacidad de afrontamien-
to al estrés y motivación por el trabajo policial.

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser objeto
de constatación o refutación mediante la realización de una
entrevista personal en la que, además de lo anterior, se valorará
también el estado psicológico actual de los candidatos. De
este modo, aparte de las características de personalidad seña-
ladas anteriormente, se explorarán también los siguientes
aspectos: existencia de niveles disfuncionales de estrés o de
trastornos del estado de ánimo; problemas de salud; consumo
excesivo o de riesgo de alcohol u otros tóxicos y grado de
medicación; expectativas respecto de la función policial, u
otros.

9.1.3. Tercera prueba: Examen médico.
Con sujeción a un cuadro de exclusiones médicas que

garantice la idoneidad, conforme a las prescripciones conte-
nidas en la Orden de 22 de diciembre de 2003, ya citada,
que figura en el Anexo II de la presente convocatoria.

Se calificará de apto o no apto.
9.1.4. Cuarta prueba: Conocimientos.
Consistirán en la contestación de un cuestionario de pre-

guntas con respuestas alternativas, tipo test, propuesto por
el Tribunal para cada materia de las que figuren en el temario
de la convocatoria que se determina en el Anexo III a esta
convocatoria, y la resolución de un caso práctico cuyo con-
tenido estará relacionado con el temario. Se calificará de 0
a 10 puntos, siendo necesario, para aprobar, obtener como
mínimo 5 puntos en las contestaciones y otros 5 en la reso-
lución práctica. La calificación final, será la suma de ambas
dividida por 2. Para su realización se dispondrá de 3 horas,
como mínimo.

Las pruebas de la primera fase, tendrán carácter eli-
minatorio.

9.2. Segunda fase: Curso de ingreso.
Superar con aprovechamiento el curso de ingreso en la

Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Con-
certadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quienes
ya hubieran superado el correspondiente a la misma categoría
a la que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de Anda-
lucía o Escuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas Muni-
cipales de Policía Local, los cursos necesitarán la homolo-
gación de la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Esta
exención tendrá una duración de cinco años a contar desde
la superación del curso realizado, hasta la fecha de terminación
de la fase de oposición.

10. Relación de aprobados del procedimiento de opo-
sición.

Una vez terminada la fase de oposición el Tribunal hará
pública la relación de aprobados por orden de puntuación,
en el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de cele-
bración de las pruebas, elevando al órgano correspondiente
del Ayuntamiento propuesta de los aspirantes que, en su caso,
deberán realizar el correspondiente curso selectivo.

11. Presentación de documentos.
11.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la fase del

oposición presentarán en el Ayuntamiento, dentro del plazo
de veinte días hábiles, a partir de la publicación de la relación
de aprobados, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a que

se refiere la base 3.1 de la presente convocatoria. Los opo-
sitores que aleguen estudios equivalentes a los específicamente
señalados en dicha Base habrán de citar la disposición legal
en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar
certificación del órgano competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito
doloso ni separado del servicio del Estado, de la Administración
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de
lo que el Decreto 201/2003, de 8 de julio, prevé en cuanto
a la aplicación del beneficio de la rehabilitación, de acuerdo
con las normas penales y administrativas.

d) Declaración referente al compromiso de portar armas
y utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración referente al compromiso de conducir vehí-
culos policiales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción
de las clases A y B con autorización para conducir vehículos
prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o seña-
les acústicas especiales (BTP).

11.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos
de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo
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presentar certificación, que acredite su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicios.

11.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no pre-
sentaran la documentación o no reunieran los requisitos obte-
nidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de
las responsabilidades en que hubieran podido incurrir por fal-
sedad en la solicitud inicial.

12. Período de práctica y formación.
12.1. El titular de la Alcaldía, una vez acreditados docu-

mentalmente los requisitos exigidos en la base 3 de la con-
vocatoria, nombrará funcionarios en prácticas para la reali-
zación del curso de ingreso, a los aspirantes propuestos por
el Tribunal, con los deberes y derechos inherentes a los
mismos.

12.2. Para obtener el nombramiento como funcionario
de carrera, será necesario superar con aprovechamiento el
curso de ingreso para los Cuerpos de Policía Local en la Escuela
de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Concertadas o
en las Escuelas Municipales de Policía Local.

12.3. La no incorporación al curso de ingreso o el aban-
dono del mismo, sólo podrá excusarse por causas excepcio-
nales o involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas
por el titular de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse
al primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales
circunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento ten-
drá lugar con la promoción en que efectivamente se realice
el curso.

12.4. La no incorporación o el abandono del curso, por
causa que se considere injustificada e imputable al alumno,
producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la opo-
sición, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas
de selección en futuras convocatorias.

12.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a
la vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso
siguiente, que de no superar, producirá la pérdida de los resul-
tados en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente
las pruebas de selección en futuras convocatorias.

13. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
13.1. Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Escuela

de Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, la Escuelas
Municipal de Policía Local o Escuela Concertada, enviará al
Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes del alumno, para
su valoración en la resolución definitiva de la convocatoria.
El Tribunal, a los aspirantes que superen el correspondiente
curso de ingreso, les hallará la nota media entre las califi-
caciones obtenidas en las pruebas de la oposición y el curso
selectivo, fijando el orden de prelación definitivo de los aspi-
rantes, elevando la propuesta final al titular de la Alcaldía,
para su nombramiento con funcionario de carrera de las plazas
convocadas.

13.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un
número de aspirantes aprobados superior al número de plazas
convocadas, los funcionarios en prácticas serán nombrados
funcionarios de carrera, los cuales deberán tomar posesión
en el plazo de un mes, a contar del siguiente al que le sea
notificado el nombramiento, debiendo previamente prestar
juramento o promesa de conformidad con lo establecido en
el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, regulador de la
fórmula para toma de posesión de cargos o funciones públicas.

13.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de opo-
sición y curso de ingreso.

14. Recursos.
Contra las presentes bases podrá interponerse recurso

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las bases
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
al de su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia

o en el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior
en el tiempo, o bien interponer directamente recurso conten-
cioso administrativo en el plazo de dos meses, contados igual-
mente desde el día siguiente al de su última publicación, ante
la Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, todo ello de conformidad con los artículos 109.c),
116 y 117 de la Ley 30 /1992, de 30 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa. En el caso de interposición de recurso de repo-
sición, se deberá esperar a que éste se resuelva y notifique,
o bien a que pueda ser entendido como desestimado en virtud
de silencio. No obstante lo anterior, los interesados podrán
presentar cualquier otro recurso que estimen procedente en
defensa de sus derechos e intereses.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FISICA

Las pruebas de aptitud física tendrá la calificación de
«apto» o «no apto». Para obtener la calificación de «apto»
será necesario no rebasar las marcas establecidas como máxi-
mas para las pruebas A.1, A.5 y A.6, y alcanzar o superar
los mínimos de las pruebas A.2, A.3 y A.4.

Los ejercicios se realizarán por el orden en que están
relacionados y cada uno es eliminatorio para realizar el
siguiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y grupos
de edad: de 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de 30 a
34 años. El opositor estará incluido en el grupo de edad corres-
pondiente, teniendo en cuenta la edad de los aspirantes el
día de la celebración de las pruebas, salvo que superase los
34 años, en cuyo caso estará incluido en el grupo de 30
a 34 años. Las pruebas se realizarán de forma individual,
salvo las de resistencia general y natación que podrán hacerse
de forma colectiva si así lo considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general y natación se dis-
pone de una sola posibilidad de ejecución; en el resto se per-
mitirá una segunda realización cuando en la primera no se
haya obtenido la calificación de «apto».

O B L I G A T O R I A S

A.1. Prueba de velocidad: Carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona

totalmente llana de terreno compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado,

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin utilizar tacos
de salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la
prueba son:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 segundos 8 segundos y 50 9 segundos
centésimas

Mujeres 9 segundos 9 segundos y 50 10 segundos
centésimas

A.2. Prueba de potencia de tren superior: Los hombres
realizarán flexiones de brazos en suspensión pura, y las muje-
res lanzamiento de balón medicinal de 3 kilogramos.

A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
Se iniciará desde la posición de suspensión pura, agarran-

do la barra con las palmas de las manos desnudas, al frente,
y con los brazos totalmente extendidos.



BOJA núm. 116Página núm. 13.316 Sevilla, 15 de junio 2004

La flexión completa se realizará de manera que la barbilla
asome por encima de la barra. Antes de iniciar otra nueva
flexión será necesario extender totalmente los brazos. No se
permite el balanceo del cuerpo o la ayuda con movimientos
de las piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y realizadas
correctamente.

El número de flexiones mínimo exigible para cada grupo
de edad es:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 6 4

A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro

lugar que permita la medida exacta de la caída del balón.
Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a

la zona de lanzamiento. La aspirante se colocará frente a ésta
sin pisarla, con los pies separados, paralelos entre sí y a la
misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y
detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta posición para
que caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no
se tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por delante
de la línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la supe-
ración de la prueba son:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Mujeres 5,50 5,25 5,00

A.3. Prueba de flexibilidad: test de flexibilidad profunda.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
El aspirante se colocará de pie sobre el aparato apropiado,

sin calzado y con los pies colocados en los lugares corres-
pondientes.

Entre los bordes exteriores de los pies habrá una sepa-
ración de 75 centímetros.

En el centro de una línea que una los bordes posteriores
de los talones de los pies, se colocará el cero de una regla
de 50 centímetros, y un cursor o testigo que se desplace sobre
la regla perpendicularmente a la línea anterior y en sentido
opuesto a la dirección de los pies.

Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás
y entre las piernas, hasta tocar y empujar el cursor o testigo
de la regla, sin impulso.

Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) con
los dedos de ambas manos al mismo tiempo, manteniéndose
la posición máxima alcanzada, hasta que se lea el resultado.

Para la ejecución el aspirante puede mover los brazos,
flexionar el tronco y las rodillas, pero no puede separar del
suelo ninguna parte de los pies antes de soltar el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el aparato
por su frente y caminando.

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la
superación de la prueba son:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres
y Mujeres 26 23 20

A.4. Prueba de potencia de tren inferior: Salto vertical
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo hori-
zontal y junto a una pared vertical y lisa, con la superficie
adecuada para efectuar la medición de las marcas.

El aspirante se colocará de lado junto a una pared vertical,
y con el brazo más cercano a la misma totalmente extendido
hacia arriba. Desde esta posición inicial el aspirante marcará
la altura que alcanza.

Separado 20 centímetros de la pared vertical, saltará tanto
como pueda y marcará nuevamente con los dedos el nivel
alcanzado.

Se acredita la distancia existente entre la marca hecha
desde la posición inicial y la conseguida con el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la
superación de la prueba son:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31

A.5. Prueba de resistencia general: Carrera de 1.000
metros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona
totalmente llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado.
La salida se realizará en pie.

Será eliminado el corredor que abandone la pista durante
la carrera.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la
prueba son:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 4 minutos 4 minutos y 4 minutos y
10 segundos 20 segundos

Mujeres 4 minutos y 4 minutos y 4 minutos y
30 segundos 40 segundos 50 segundos

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS

1. Talla.
Estatura mínima: 1,70 metros los hombres y 1,65 metros

las mujeres.

2. Obesidad-delgadez.
Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o inca-

paciten para el ejercicio de las funciones propias del cargo.
Indice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni supe-

rior a 29,9, considerando el IMC como la relación resultante
de dividir el peso de la persona expresado en kilos por el
cuadrado de la talla expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre
25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una medición del
perímetro abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro
no será superior en ningún caso a 102 centímetros en los
hombres o a 88 centímetros en las mujeres.

3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos ter-

cios de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
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3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de
los facultativos médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre

1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios
a 45 decibelios. Así mismo no podrá existir una perdida audi-
tiva en las frecuencias conversacionales igual o superior a
30 decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de
los facultativos médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con

secuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos funcio-
nales.

5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de
Crhon o colitis ulcerosa).

5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los
facultativos médicos dificulte el desempeño del puesto de
trabajo.

6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en

reposo los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 90 mm/Hg
de presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que,

a juicio de los facultativos médicos, puedan limitar el desem-
peño del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio

de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la función
policial.

8. Aparato locomotor.
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten

el desarrollo de la función policial, o que puedan agravarse,
a juicio de los facultativos médicos, con el desempeño del
puesto de trabajo: patología ósea de extremidades, retracciones
o limitaciones funcionales de causa muscular o articular, defec-
tos de columna vertebral y otros procesos óseos, musculares
y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función
policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los

facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la función
policial.

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos

o a sustancias ilegales.

11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los
facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la función
policial.

12. Aparato endocrino.
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función
policial.

13. Sistema inmunitarios y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función
policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico

que, a juicio de los facultativos médicos, limite o incapacite
al aspirante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se ten-
drán en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de
las especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas
complementarias necesarias para el diagnóstico.

ANEXO III

T E M A R I O

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes.
Funciones. Organización del Estado Español. Antecedentes
constitucionales en España. La Constitución Española de
1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitución
Española. El Estado español como Estado Social y Democrático
de Derecho. Derechos y deberes constitucionales; clasificación
y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de
culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor,
a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La
inviolabilidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones.
La libertad de residencia y de circulación. El derecho a la
libertad de expresión reconocido en el artículo 20 de la
Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: Dere-
cho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la par-
ticipación en los asuntos públicos y al acceso a funciones
y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición
de indefensión. La imposición de condena o sanción del ar-
tículo 25 de la Constitución, sentido de las penas y medidas
de seguridad. Prohibición de tribunales de honor. El derecho
a la educación y la libertad de enseñanza. Derecho a la sin-
dicación y a la huelga, especial referencia a los miembros
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios
rectores de la política social y económica. Las garantías de
los derechos y libertades. Suspensión general e individual de
los mismos. El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y com-
petencias. Procedimiento de elaboración de las leyes. Formas
de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del
Gobierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estruc-
tura y organización del sistema judicial español. El Tribunal
Constitucional.

7. Organización territorial de Estado. Las Comunidades
Autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructura
y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. Presiden-
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te y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior de
Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración
del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea general
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las
normas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases.
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad.
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos.
Recursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso
extraordinario de revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y principios
generales. Clases. Los interesados. La estructura del proce-
dimiento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constitucionales
y regulación jurídica. Tipos de Entidades Locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias
municipales. La provincia: concepto, elementos y competen-
cias. La organización y funcionamiento del municipio. El Pleno.
El Alcalde. La Comisión de Gobierno. Otros órganos muni-
cipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y pro-
cedimiento de elaboración y aprobación.

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas
a licencia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición
y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes
e incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones admi-
nistrativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Funciones de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: Dispo-
siciones generales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como Policía Admi-
nistrativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante.
Espectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como Policía Admi-
nistrativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protec-
ción ambiental: Prevención y calidad ambiental, residuos y
disciplina ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y
normas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la
responsabilidad criminal. Personas responsables: Autores,
cómplices y encubridores. Grados de perfección del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los
derechos fundamentales y de las libertades públicas garan-
tizados por la Constitución. Delitos cometidos por los funcio-
narios públicos contra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas.
Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden socioeconómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas come-
tidas con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesio-
nes y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Cri-
minal. Concepto y estructura.

28. Detención: Concepto, clases y supuestos. Plazos de
detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una deten-
ción. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del detenido.
Responsabilidades penales en las que puede incurrir el fun-
cionario que efectúa una detención. El procedimiento de «Ha-
beas Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo.
Estructuras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: Velocidad, sentido,
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada

y estacionamiento. Transporte de materias que requieren pre-
cauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Con-
ductores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en
la vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales
de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la Nor-
mativa de Circulación. Actuaciones complementarias. Inmo-
vilización y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: definición, tipos y actua-
ciones de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su conside-
ración según la normativa vigente. Procedimiento de averi-
guación del grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: Demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación
de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión
social. La delincuencia: Tipologías y modelos explicativos. La
Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros
servicios municipales.

36. Comunicación: elementos, redes, flujos, obstáculos.
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de tra-
bajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia.
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres
en Andalucía: Conceptos básicos; socialización e igualdad;
políticas públicas de igualdad de género. Violencia contra las
mujeres: descripción, planes de erradicación y atención coor-
dinada a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato
constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática.
La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención
y la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

ANEXO IV

BAREMOS PARA EL CONCURSO DE MERITOS

- Titulaciones académicas:

A.1.1. Doctor: 2,00 puntos
A.1.2. Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente:

1,50 puntos.
A.1.3. Diplomado Universitario, Ingeniero Técnico, Arqui-

tecto Técnico, Diplomado Superior en Criminología o equi-
valente: 1,00 punto.

A.1.4. Bachiller, Técnico Superior en Formación Profe-
sional, acceso a la Universidad o equivalente: 0,50 puntos.

No se valorará la titulación requerida para el acceso a
la categoría a la que se aspira, salvo que se posea más de
una.

Tampoco se tendrán en cuenta, a efectos de valoración,
las titulaciones necesarias o las que se hubieran empleado
como vía de acceso para la obtención de una titulación superior
ya valorada.

A efectos de equivalencia de titulación sólo se admitirán
las reconocidas por el Ministerio competente en la materia
como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo
el territorio nacional, debiendo aportarse la correspondiente
declaración oficial de equivalencia, o disposición en la que
se establezca la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del
Estado en que se publica.

Sólo se valorarán los títulos antes citados, no los cursos
realizados para la obtención de los mismos.
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A.2. Antigüedad:

A.2.1. Por cada año de servicios o fracción superior a
seis meses prestados en los Cuerpos de la Policía Local de
Andalucía en la categoría inmediatamente anterior, igual o
superior a la que se aspira: 0,20 puntos.

A.2.2. Por cada año de servicios o fracción superior a
seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de
Andalucía en categorías inferiores de más de un grado a la
que se aspira: 0,10 puntos.

A.2.3. Por cada año de servicios o fracción superior a
seis meses prestados en otros Cuerpos y Fuerzas de Seguridad:
0,10 puntos.

A.2.4. Por cada año de servicios o fracción superior a
seis meses prestados en otros Cuerpos de las Administraciones
Públicas: 0,05 puntos.

A.3. Formación y docencia:

A.3.1. Formación.
Los cursos superados en los centros docentes policiales,

los cursos que tengan la condición de concertados por la Escue-
la de Seguridad Pública de Andalucía y los cursos de manifiesto
interés policial, superados en las Universidades, Administra-
ciones Públicas o a través de los Planes de Formación Con-
tinua, según su duración, serán valorados, cada uno, con arre-
glo a los tramos siguientes:

A.3.1.1. Entre 20 y 34 horas lectivas: 0,18 puntos.
A.3.1.2. Entre 35 y 69 horas lectivas: 0,24 puntos.
A.3.1.3. Entre 70 y 99 horas lectivas: 0,36 puntos.
A.3.1.4. Entre 100 y 200 horas lectivas: 0,51 puntos.
A.3.1.5. Más de 200 horas lectivas: 0,75 puntos.

Los cursos precedentes, impartidos con anterioridad a la
entrada en vigor de la presente Orden, con duración entre
10 y 19 horas lectivas, se valorarán con 0,10 puntos Los
cursos en los que solamente se haya obtenido «asistencia»
se valorarán con la tercera parte.

No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración: Los cursos
obligatorios que formen parte del proceso de selección para
el acceso a cualquier categoría o empleo de los Cuerpos y
Fuerzas de Seguridad, los cursos repetidos, salvo que se hubie-
se producido un cambio sustancial del contenido o hubiese
transcurrido un período superior a cinco años desde la fina-
lización del primer curso y los cursos necesarios para la obten-
ción de las titulaciones del apartado A.1, ni la superación
de asignaturas de los mismos.

A.3.2. Docencia.
La impartición de cursos de formación dirigido al colectivo

de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, se valorará a razón de:

- Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas, con
independencia del número de horas del curso: 0,10 puntos.

Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas lectivas
hasta alcanzar dicho número, si se han impartidos en cursos
distintos.

Las tutorías, en los cursos a distancia, las actividades
de coordinación, o dirección de curso, sólo se valorarán si
se acreditan las horas lectivas impartidas.

A.3.3. Ponencias y publicaciones.
Las publicaciones y ponencias se valorarán en función

del interés policial y por su carácter científico y divulgativo,
hasta un máximo de: 1,00 punto.

A.4. Otros méritos:

V.A.4.1. Haber sido recompensado con la Medalla al Méri-
to de la Policía Local de Andalucía:

Categoría de oro: 3,00 puntos.
Categoría de plata: 1,00 puntos.

A.4.2. Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito
de la Policía Local del Municipio o, en su caso, con la Medalla
del Municipio por su labor policial: 0,50 puntos.

A.4.3. Haber sido recompensado con Medalla o Cruz con
distintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 0,50
puntos.

A.4.4. Felicitación pública individual acordada por el
Ayuntamiento en Pleno (Máximo 4 felicitaciones), cada una:
0,25 puntos.

En el supuesto de que los aspirantes obtuvieran igual
puntuación total, el orden de prelación de los aspirantes se
establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida, suce-
sivamente, en los siguientes apartados:

1.º Formación.
2.º Antigüedad.
3.º Otros méritos.
4.º Titulaciones académicas.

El Alcalde, Joaquín Fernández Garro.

SDAD. COOP. AND. ALDABA

ANUNCIO de convocatoria de Asamblea General
Extraordinaria. (PP. 1949/2004).

El Liquidador Unico de la Sociedad «Aldaba, S. Coop.
And.», doña Victoria Eugenia Nieto Mayi, convoca a los socios
y asociados a la Asamblea General Extraordinaria que tendrá
lugar en el domicilio social sito en Sevilla, calle Montecarmelo,
núm. 10, 5.º B, el día 10 de julio del año en curso, a las
17,00 horas, en primera convocatoria y, en su caso, el día
21 de julio de 2004, en el mismo lugar y hora, en segunda
convocatoria, con arreglo al siguiente:

ORDEN DEL DIA

1. Disolución de la Sociedad.
2. Cese del Consejo Rector e Interventor de Cuentas y

nombramiento de Liquidador Unico de la Sociedad.
3. Aprobación del Balance Final de Liquidación.
4. Proyecto de división del Activo resultante de la

Liquidación.
5. Aprobación de la gestión realizada por el liquidador.
6. Declarar liquidada y extinguida la Sociedad.
7. Solicitar la cancelación de los asientos referentes a

la Sociedad.
8. Ruegos y preguntas.
9. Autorización para la elevación a público de los acuerdos

que se adopten.
10. Lectura y aprobación, si procede, del acta de reunión.

Se hace constar el derecho que corresponde a los señores
socios y asociados de examinar en el domicilio social el texto
íntegro del Balance Final de Liquidación y del Proyecto de
división del Activo resultante de la Liquidación, así como de
pedir la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Sevilla, 18 de mayo de 2004.- El Liquidador Unico.
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SDAD. COOP. AND. DE VIVIENDAS VIRGEN
DE GRACIA

ANUNCIO de liquidación. (PP. 1937/2004).

Don Lino González Aguilera, Secretario de la Sociedad
Cooperativa Andaluza de Viviendas Virgen de Gracia, con NIF
núm. F-29415825, inscrita en el registro de Cooperativas con
la clave MA-RCA-382 y con domicilio en Archidona (Málaga)
calle Almez 1 y 3.

CERTIFICA:

Que en la Asamblea General de esta Sociedad Cooperativa
celebrada en el día 17 de marzo de 2004 se tomó, entre
otros que no afectan al presente, el siguiente acuerdo:

«Una vez finalizado el fin para el que fue creada esta
Entidad se acuerda proceder a la baja de la misma en todos
los organismos, nombrando para ello como liquidadores a don
Juan Romero Montenegro, a don Lino González Aguilera y
a don Manuel Santana Lara.»

Y para que conste y surta los efectos oportunos donde
corresponda, expido la presente, con el Visto Bueno del Señor
Presidente, en Archidona, 22 de mayo de 2004.- Vº Bº El
Presidente.

CAMARA OFICIAL DE COMERCIO E INDUSTRIA
DE JAEN

ANUNCIO sobre concurso-oposición para proveer
la plaza de Contador. (PP. 1775/2004).

La Cámara Oficial de Comercio e Industria de Jaén con-
voca concurso oposición para proveer la plaza de Contador,
cuyas bases han sido aprobadas por la Dirección General de
Comercio de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte
de la Junta de Andalucía, en Resolución de fecha 17 de mayo
de 2004, y estarán a disposición de los aspirantes en la sede
corporativa, sita en la calle Hurtado, núm. 29, de Jaén.

El plazo para presentación de solicitudes será de veinte
días naturales a partir de la fecha de esta publicación.

Jaén, 25 de mayo de 2004.- El Secretario General,
Manuel L. Fernández Ruiz.
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